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Ministerio de Marina.

Beal decreto derogando el articulo 8.° 
del Real decreto de 10 de Septiem
bre de 1925, el cual quedará redac
tado en los términos que se indi
can,— Página 1098.

Ministerio de la Gobernación.

'Beal decreto admitiendo a D. Maria
no Molina y Aagusiín Ledesma la 
dimisión que ha presentado del 

*cargo de Comisario general del 
Cuerpo de Vigilancia de Madrid.—  
Páginas 1098 y  1099.

Otro nombrando Comisario general 
del Cuerpo de Vigilancia de Madrid, 
a D. Enrique Maqueda del Castillo, 
Comisario Jefe de dicho Cuerpo.—  
Página 1099.

Otro disponiendo que, habiendo cesa
do en el cargo de Comisario general 
del Cuerpo de Vigilancia en Ma
drid D. Mariano Molina y  Augus- 
iin  Ledesma, sea reintegrado a su 
empleo de Comisario de segunda 
clase del mismo Cuerpo. —  Página 
1099.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros. 

Beal orden circular disponiendo no

se consideren com o actos \ leíales 
las procesiones y solemnidades re
ligiosas que se celebren en honor 

A e los Santos Patronos y  Vírgenes, 
najo cuya advocación se encuentren  
colocadas las ciudades y  villas.—  
Página 1099.

Ministerio del Ejército.

Reales órdenes disponiendo se devuel
van a los individuos que figuran en 
las relaciones que se insertan las 
cantidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el tiem
po de su servicio en filas.— Pági
nas 1099 y  1100.

Otra idem se cumpla en sus propiosM 
términos la sentencia dictada por 
la Sala correspondiente del Tribu
nal Supremo en el pleito prom ovi
do por el Ayuntamiento de Frege- 
neda (Salamanca), contra la Real 
orden de este Ministerio de 10 de 
Agosto de 1926.— Página 1100.

Otra, circular, autorizando a los J e 
fes locales del Servicio Nacional de 
Educación Física y Premilitar para 
firmar autorizaciones militares en 
los casos que se indican. —  Página 
1100.

Ministerio de Marina.

Real orden disponiendo sea baja en 
la situación activa y  alta en la de 
reserva, el Comisario de primera  
cíase de la Armada D. Alejandro 
Rivas Pando.— Página 1100.

Otra, circular, convocando exámenes 
para cubrir diez plazas de alumnói 
en la Escuela de Infantería de Ma- 
riña.— Páginas 1100 a 1109.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo reclamaciones 
presentadas a la propuesta provi 
sional de destinos corespondientr? 
al mes de Julio anterior. —  Páginas 
1109 a 1112.

Administración Central.

Go b e r n a c i ó n . —  D irección general de 
Comunicaciones. —  Delegación de} 
Tribunal de Cuentas del Reino en 
esta Dirección general.— Edicto lia- 
mando y  emplazando a. D. José 
Cruz Cubillo para responder' del

*  pliego de cargos que se le instruye. 
Página 1112.

E c o n o m ía  N a c io n a l .— D ir ^ ^ ó n  gene
ral de Agricultura. — Oficina Cen
tral Sedera.— Fijando en 3,25 pese
tas el precio mínimo a que haya de 
ser pagado el capullo fresco estria
do procedente de la crianza de este 
año.— Página 1112.
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P A R T E  O F I C I A L  

S. M* el R e y  Don Alfonso XIII 
1q. D. g.)» S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R; el Príncipe de 
Asturias e Infantes^ y  deiRás? personan 
de 3a AugustajRea} Familia, continúan 
%in novedad en su importante salud.

 MINISTERIO DE M A R IA

 EXPOSICION

SEÑOR: Dispone el: artículo 8.° del 
tosente. Real decreto de Kbde Septiem
bre de 1925, que regula lqs condicio
nes del pase de los Jefes y Oficiales 
de la Armada a la situación de super
numerario, que 3OS: que encontrándo
se en ella tengan vacante para el as
censo y estén declarados aptos para 
irfít#nerlo; ascienda#, en¡ esia: sjtueeián», 
úu  que por eljo cubra# diob% vacanf 
ley en. 1# que ascenderá; también?: par% 
cubrirla el 'que le siga en ex Escala
fón y esté en servicio activo.

Mí> ba venido: consignándose hum 
bien en los Reglamentos anteriores.», 
pues es práctica que data de antiguo» 
y aunque ella? no? esi&. muy. de acuer
do con el precepto general de nues- 
\m§.: leyes de no producirse ascenso 
alguno sin vacante que lo mqjtiye, la 
circunstancia de que el Supernumera- 
rio ascendido continuaba luego en la 
misma situación y la de encontrarse 
£n ella un número., de Jefes y Oficia*|

les muy limitado explicaba perfecta
mente la tolerancia que envuelve tal 
disposición.

Pero al aumantew en algunos Cuer
pos de la Armada, el número de su
pernumerarios^ basíu llegar a constk 
luir una proporción crecidísima del 
total de la pUmiiMá».ha? cambiado- cora» 
pletamente elfaspeelq del asunto y pue
de a veces darse el caso de que una 
sola vacante en un empleo produzca 
el ascenso a él de un número de Je
fes bastante mayor que el que cons
tituye la plantilla.

Conviene muehcr evitar semejanbe- 
anomalía, limitando el derecho al as- 

• censo de un empipo a otro a dos Je- 
: fes y Oficiales que esfén en situación 
activa. Con q-llp no s« causa ningún 
perjuicio material a los que están su- 
pernumerarios, que, en cualquier ca
so, necesitan nueva vacante para vol
ver a, entrar en númprov en eb empleo: 
superior, y habrá ocasiones en que se 
les beneficie, si, en espera de ella, les 
aadicipa: cae reipgrdsoy vacante 
producida eiy el empleos iiifccipr.

Fundado: e#; est»s< QonsidmiaGionesj 
eh MínisJtrp, .qjj&y sp&ciühe tigne qjfcho* 
ñor de soiuglp# 1%. aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de De- 
creto.

Madrid» l(b de Mayo? dg L930.
SEÑOR:

A K RyP¿ dó> V¿ Mó, 
S a ly a b q # v G a r v ia  y .  C a r a y a c a ,

A. propne^a, dítbMioislrov de Maping

y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda derogado el 

articulo 8.° del Real decreto de 10 de 
Septiembre de 1925, el cual quedará 
redactado en los términos siguientes:1 

“ Los Jefes y Oficiales apios-para el 
ascenso que figuren a la cabeza de la 
escala de su empleo, en situación de 
supernumerario, no podrán ascender: 
al inmediato mientras se encuentren 
en dicha situación. Una vez que ha- 
yan obtenido o solicitado legalícente 
su vuelta, a la situación activa, ascen
derán en la primara vacante que se 
produzca; recuperarán en su nuevo: 
empleo el puesto que les correspon- 

? da, y se les concederá la antigüedad 
de la fecha en que hubieran ascendi
do, si hubiesen estadio en activo; pero 
sólo tendrán derecho al sueldo de di- 

| cho empleo cop arreglo a la fecha ef.ee- 
■ tiva de su ascenso.

Dado en Palacio a diez y seis de Ma
yo de mü; novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  Ca r  v ía  y  C a r a y a c a

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES D E C R E T O S
Núm. 1,806.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo dte Combsarip; general* dol 
Cueiqio de Vigilancia de Mpdrid Me

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

R e l a c i o n
-----------  ---- T -

 PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

| Ayuntamiento. :• EVQWWfa *

RoeendoVilá j , C a l v e t . . . . .. . ..............
Oto i o E sií: v o. . « , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

....
1025
1925 Ruenteareae* * * • ♦

i ■
¡ Rarcolona 
¿P ontevodra.». *.*. • •

 Náiflu 11.5,.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.). 
ha servido diaponer se devuelva#, 

Mb .personal, que se. expresa-, eti lu ad? 
Jimia relación las 'cantidades que se

—■•—1 -  gjfA   .»g-

citapi corno ingresad^ para la exeip 
cippt delt seryieiQ, por hallar-

1 su lós peeeptos y
ca&ó$rn® && ipdicap, dp
pago expedi'dasr en la& í^has» c<m los

números y por las Delegaciones de! 
Hacienda q$e se expresan» las: cuales» 
perpbirá el individuo que hizo el de* 
pósito o la persona autorizada en fow 

í rna legal» según previene el isrjfcu*
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>.a presentado 13. Mariano Molina y 
Angustín Ledesma.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El- Ministro de la Gobernación,.

E & R ÍQ I; E M ARZO BALAG UKR.

Núm. 1.307.
A propuesta del Ministro de la. Go-r 

bernación y de conformidad con lo es- 
táblécidov. en los Reales decretos de;. 7 
de Noviembre de 1923 y 2 de Abril 
último,

Vengo en nombrar para el cargo de 
Comisario general del Cuerpo de Vigi
lancia de -Madrid a D. Enrique Maque- 
da del Castillo, Comisario Jefe del mis
ino Cuerpo.

Dado en Palacio a diez y, seis de 
Mayo? de mil novecientos treinta.

ALFONSO
A

Ei Ministro de la Gobernación, *
Enrique Marzo Balaguer.

Núm 1.368
Habiendo cesado en el cargo de Co* 

misario general del Cuerpo de Vigi* 
lauda en la provincia de Madrid don 
Mariano: Molina y Aúgustín Ledesma, 
y de .conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 4.° de Mi Decreto de 2 
de Abril último,

Vengo en; ¡disponer que el expresado 
funcionario quede reintegrado en* su 
empleo de Comisario de segunda ¡clase 

v del misino Cuerpo, parar el que fue

nombrado por el de 12 de Julio de 
1921»

Dado en Palacio a diez y, seis dé 
i Mayo; de, mil no veciéntos treinta*

• M m m m
El Ministro de la Gobernación,

En r ic e  Marzo Balaguer.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 230;

Exc mo.- Sr.: A los efectos dé lo pre
venido, por el Real: decreto de 17- dé 

=í Diciembre; de 1925 (C. Ll núim. 439) y 
i-Reales órdenes de 20: de Maya dé 1927 

(C. L. núm. 237) y 27 de Septiembre 
de 1929 (C, L. núm. 3.09)',. y. como acla
ración a lo que en dichos preceptos 
se establece,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servir 
do disponer no se consideren corno 

■ actos oficiales las procesiones y so* 
lémnidades religiosas que se celebren 
en honor de los Santos Patronos y 
Vírgenes bajo cuya advocación se en* 
cuentran colocadas las ciudades y vi
llas* como igualmenté4 aquellos otros 
actos tradicionales de carácter religio* 
so o popular, y a los que concurren 
las Autoridades militares por invita* 
ción de? la AutoridndÉcivili; o?. religiosa 
que organiza el acto, siendo, en su 
consecuencia* estas últimas a las que 

, corresponde? presidirlos* 
i De Real orden lo? digo? Y» E* pa* 
; ra su conocimiento y.- demás electos *

Dios guarde a V. E., muchos años, Ma^ 
drid, 16 de Mayo de 1930.

BERENGUER
Señores.,,

MINISTERIO DEL EJERCITO
REALES ORDENES 

Ñíím., 114.
TExcmo. Sr.: Hallándose jusüficadoi 

que los individuos; que se expresa# 
en la siguiente relación, que empieztf 
con Rosendo Vilá y Calvet y  terminé 
con Rafael Otero Estévez, pertenecien4 
tes a los reemplazos que se indicanJ 
están comprendidos en los artículo*! 
284 de la ley de Reclutamiento de 191* 
y 422; del Reglamento de la vigente,

$* M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelva a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo, de servi
cio en filas, según cartas de pago ex-* 
pedidas en las fechas, con los núme
ros y por las Delegaciones de Hacien-,

; da que se expresan, como igualmente 
la suma que debe ser reintegrad^ lág 
cual percibirá el individuo que hizo ejf 
depósito o la persona autorizada^ enf 
forma legal, según previenen los? ar4 
tículos 470 y; 425 de lo? citados* texjtofv 
legales. |

De* Real orden lo? digo a V. E, ipr^f 
su conocimiento y demás efecto?. 
guarde- a V. E. muchos^ años* Madrid 
3 de Mayo de 1930. '

BERENGUER, y 
SeñoresnCapitanes generales de la cuará 

ta y octavnRégiones.

DE SE CITA 

CAJA DE RECLUTA

i: 5
1 de,
J a^ rta ? de pago
/<

Delegación de Raciánda SUMA f  
. qué/debe ser r 

que expidió reintegrada |
la carta de pago P e^ ta s, ^Día. ; Mea*

;{i
Barcelona* 05.» • i . » , . , , , , . , , , , , , , ,
VlgOi • . . .  ♦ «* »«*««•••« . .  •

■ ’ #  
22

Msiyo,
Jtlll OS • ♦ . • » • « « e « • m ,

i ‘ ■

& 
¿5

s* g$ ■

i  115* Jfc
| : . 706, .

B a r c e l o n a . . . . . . . . . .  600,Q0
Pontevedra .*«• ••«.«•••** 1*2,50

}(m 28b del Reglamento aprobado: en 28 
de?1927 (Qi<ipio Oficial inié

243).
Déi Real io^d^n lo di^o? V. E* p^ra 

a^oonoeimient% y demás * efeeto^é Dios

guarde a, y . E» muchos Madrid,
<3 Mayo de 103®.

Señores Capitanes generales dé la W  
. tava-Regíóny dejCanarias.
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Núm. 116.
Excmo. Sr.: Prom ovido pleito por 

el Ayuntamiento de Fregeneda (Sala
manca) contra  la Real orden de este 
Departam ento de 10 de Agosto de 1926, 
po r  la que se le negó el abono del im
porte del alquiler de efectos requisa
dos para  alojamiento de la Guardia 
civil, la Sección segunda de la Sala de 
lo Contenciosoadminisírativo del T r i 
bunal Supremo ha dictado sentencia 
en dicho pleito con fepha 20 de-Marzo 
del actual, cuya parte  dispositiva es 
como s igue :

“Fallamos: Que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda in ter
puesta por el Ayuntamiento de Frege
neda (Salamanca) contra  la Real orden 
com unicada del Ministerio del Ejérci
to de 10 de Agosto de 1926, que decía-** 
ramos firme y subsistente.”

Y hab iendo  dispuesto Su Majestad 
el R ey (q. D. g.) el cumplimiento  de 
a citada sentencia, de Real orden lo^ 
digo a V. E. p ara  su conocimiento y- 
demás efectos. Dios guárde a V. E. mu
chos años. Madrid, 12 de Mayo de 1930.

BERENGUER
Señor Capitán general de la séptima 

Región.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 117. 

Excmo. Sr.: Vista la Real o rden co
m unicada  por la Pres idencia  del Con
sejo de Ministros con fecha 13 de Mar
zo último, manifestando la convenien
cia de que los Jefes locales del Servi
cio nacional de Educación física y  
prem il i ta r  en los partidos  judiciales 
sean autorizados p ara  firmar “ Autori
zaciones mili tares” a favor de los Sar
gentos auxiliares en los casos que és
tos se vean obligados á realizar con 
urgencia  un viaje po r  necesidades del 
servicio o desgracia de familia,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servi
do acceder a lo solicitado; pero lim i
tándose la* firma del mencionado do
cumento en los citados casos de u r 
gencia y  con la precisa  obligación de 
dar conocimiento inmediato  a la Au
tor idad  m ili tar  de la p rovincia de la 
“Autorización m il i ta r” que en cada 
caso expida.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Mayo de 1930»

BERENGUER
Señor...

    '

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN 

Núm. 40.
Excmo. S r . : P o r  cum plir  en 1.º del 

corriente la edad reglamentaria el Co
m isario  de p r im era  clase de la Arma- 

D. Alejandro Rivas Pando,
S. M. el R ey (q. D. g.) se ha «servido 

disponer sea baja  en dicha fecha en 
Marina, en la situación activa, y alta 
en la de reserva, en la qüe na sido 
•clasificado por  el Consejo Supremo de 
Ejército y Marina en acordada de 26 
de Marzo último, con el sueldo entero 
de su empleo, o sean 833,33 pesetas al 
mes, que comenzará a perc ib ir  desdo 
1.® de Junio  próxim o por la Habilita
ción general del Departam ento  de 
Cádiz. '

Lo que de Real orden digo a V, E. 
p ara  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Mayo de 1930.

CARVIA
Señores In tendente  general, In te rven

tor Central del Ministerio y Capitán 
general del Departam ento  de Cádiz. 
Señores,..

REAL ORDEN CIRCULAR  
Núm. 41.

Excmo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conform idad  con lo propuesto  p o r  
la Sección del Personal de este Mi
nisterio, se ha servido disponer se 
convoque a exámenes para  cubrir,  por 
medio de publica oposición, diez pla
zas de alumnos en la Escuela de i n 
fantería  de Marina, ajustándose la 
convocatoria  y  ejercicios de ingreso a 
las reglas y  program as que a conti
nuación se inse r tan :

•1.a Las solicitudes, debidam ente 
documentadas, escritas y firmadas por 
las interesados con arreglo al mode
lo que se publica a continuación, se 
encon tra rán  en el/Ministerfb de Mari
na antes de las trece horas  del día 1 * 
de Octubre del año actual, no siendo 
adm itidas  po r  ningún concepto las 
que no se presenten en debida forma, 
en la inteligencia de que los firnian
tes que al hacer las afirmaciones que 
en el modelo se expresan incurriesen  
en falsedad perderán  todos los dere
chos que hayan podido adqu ir ir ,  in
cluso su plaza en la Escuela, si la 
ocultación se descubriese después de 
su ingreso en ella; sin perjuicio de 
exigírsele, además, la responsabilidad 
crim inal  correspondiente.

Los solicitantes - rem it irán  po r  giro 
costa l o entregarán  en metálico al
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mismo tiempo que la instancia 50 pe
setas como derechos de examen.

2.a Las cantidades que por el con
cepto anteriormente expresado se re
ciban acompañando a las solicitudes, 
se depositarán en la caja de caudales 
de la Compañía de Ordenanzas de 
este Ministerio, a la disposición del 
Presidente del Tribunal de, exámenes.

3.a Para poder tomar' parle en 
este concurso-oposición es necesario:

A) Ser ciudadano español.
B) Estar comprendido en los lí

mites de edad que a continuación se 
marcan: a), mínimo: cumplir los diez 
y seis años dentro del año de la con
vocatoria; b), máximo para los aspi
rantes paisanos: no haber cumplido 
los veintidós años en i.° de Enero del 
año de la convocatoria; c), los indi
viduos y clases de marinería y tropa 
de la Armada y las clases de primera 
y segunda caíegoría, y oficialidad y 
clases de complemento del- Ejército 
con un año, al menos, de servicio en 
filas,, no haber pasado de los veinti
cinco años en la misma fecha señala
da en el apartado anterior.

C) Presentar certificado de tener 
aprobadas, con validez académica, to
das las asignaturas que constituyen el 
Bachillerato elemental del nuevo Plan 
de estudios, o hasta el cuarto año in
clusive, cuando menos, del antiguo Ba
chillerato, también con validez acadé
mica.

D) Tener la aptitud física necesa
ria y desarrollo proporcionado a su 
edad, apreciado por una Junta de Mé
dicos nombrada al efecto, la que apli
cará a todos los candidatos el cuadro 
de exenciones determinado por la re
gla 5.a de la Real orden de Guerra de 
10 de Diciembre de 1927 (Diario Ofi
cial número 276). El dictamen de es
ta Junta facultativa tendrá carácter 
definitivo e inapelable.

E) Ser soltero o viudo sin hijos.
F) Carecer de todo impedimento 

para ejercer cargos pübl-icos.
G) No estar procesado ni haber 

sido expulsado de ningún estableci
miento oficial de enseñanza.

H) No haber sufrido condena ni 
estar declarado en rebeldía.
p 4.a Los que, reuniendo las condi
ciones expresadas en la regla ante
rior, deseen ser admitidos a los exá
menes de oposición, lo ■ solicitarán a 
instancia dirigida al Ministro de Ma
rina, acompañada de los documentos 
siguientes:

I) Certificado de acta de nacimien
to.. expedido por el Registro civil, de
bidamente legalizado cuando proceda.

2) Cédula personal, que se devolve
rá al interesado en el menor plazo po
sible.

3) Cincuenta pesetas en efectivo 
metálico, en-concepto de derechos de 
examen, quedando exceptuados de abo
nar esta cantidad los individuos y cla
ses de marinería y tropa en servicio 
activó, los huérfanos de militar o ma
rino y los que tengan derecho a exa
men de suficiencia. -

4) Certificado de soltería o viudez 
sin hijos.
■ ñ) Certificado del Registro Central 
de penados y rebeldes, de no haber su
frido condena ni estar declarado en 
rebeldía.

6) Los hijos de militar o de mari
no, huérfanos o no, acreditarán dicha 
circunstancia acompañando copia cer
tificada del último Real despacho ex
pedido a favor de su padre, o de la 
Real orden confiriéndole el último em
pleo.

7) Los que hubiesen obtenido de
claración de derecho a ocupar plazas 
pensionadas o gratuitas, o a examen 
de suficiencia, deberán acreditarlo ci
tando en la solicitud la fecha de la 
Real orden quedes concedió este bene
ficio y el número del Diario Oficial en 
que fué publicada.

8) Los que estén prestando servi
cio activo en la Armada o en el Ejér
cito están exceptuados de presentar 
los documentos a que se refieren los 
incisos 2) y 4); pero unirán a su ins
tancia copia de la libreta u hoja de 
servicios en que conste: la filiación 
del individuo, la hoja de castigos, los 
informes de su conducta y la constan
cia de no haber contraído matrimonio 
antes de ingresar en el servicio ni du
rante éste.

5.a Los alumnos del Colegio de 
Huérfanos de la Armada de Nuestra 
Señora del Carmen acreditarán los an
tecedentes dé conducta por medio de 
certificados substitutivos, expedidos 
por el Director del Colegio.

6.a Los documentos señalados en 
los incisos 4) y 5) para los paisanos 
y el determinado en el 8) para los mi
litares y marinos, deberán tener fecha 
posterior a la Real'orden de convoca
toria, sin cuyo requisito no serán vá
lidos.

7.a A medida que se reciban las 
instancias serán revisadas por el Nego
ciado cuarto de la Sección del Perso
nal, por el que se comunicará a los 
interesados el haber sido admitido a 
examen, o las razones que se opongan 
a ello.

8.a Para las operaciones prelimina
res, exámenes, votaciones y censuras, 
se tendrá en cuenta, en lodo aquello 
que no esté especialmente regulado, 
el Reglamento para el. régimen y go
bierno de los .Tribunales de ingreso 
en la Escuela Naval Militar, aprobado

por Real orden de 3 de Junio de 192c ' 
(Diario Oficial núm. 135), modificado 
por la de 13 de Noviembre de 192/ 
(Diario Oficial núm. 258).

3.a Los exámenes comenzarán en 
el Ministerio de Marina el 15 de No
viembre próximo y versarán sobre las 
siguientes materias: Análisis gramati
cal del idioma español. Aritmética. 
Algebra, Geom eiría, Trigonometría 
rectilínea y Francés.

Una vez terminado el.reconocimien
to médico, dará principio el examen 
de Análisis gramatical, cuya prueba 
consistirá en la escritura al dictado 
análisis de una obra de literatura mi
litar elegida por el Tribunal. La asig
natura de Análisis gramatical será ca
lificada aplicándose las notas de cen
suras establecidas en el Reglamente 
aprobado por Real orden de 3 de Ju- 
r io  de 1925 (Diario Oficial núm. 136), 
con las modificaciones introducida* 
por la de 16 de Noviembre de 1927.

Finalizada la prueba anterior, dan; 
principio el examen de Sos ejercícior 
prácticos de las asignaturas de Mate
máticas, que se realizarán por su or
den natural, terminados los cuales ten
drá lugar el de Francés, procediéndo- 
se entonces al sorteo que ha de de- 
\ * minar el orden en que lia de rea
lizarse el examen teórico de Matemá
ticas.

Los exámenes de las cuatro asigna
turas de Matemáticas consistirán: Er. 
ejercicios prácticos, escritos o 'gráfi 
eos, que procederán a las orales d? 
todas las asignaturas de Matemáticas 
y 'p o r  los resultados de , ellos elimina
rá el Tribunal a los candidatos que 
no acrediten la suficiencia necesaria, 
quienes^ no podrán en consecuencia, 
practicar el examen oral. Los ejerci
cios prácticos serán iguales para toda 
la tanda y" no deberán figurar en los 
libros de problemas que se conocen;

- tendrán, como se indican, un carác
ter esencialmente práctico y versarán 
los tres ejercicios de Aritmética: uno 
sobre operaciones con números abs
tractos, otro sobre el sistema métrico 
decimal y otro sobre operaciones de 
Aritmética mercantil; los tres de Al
gebra, sobre transformaciones alge
braicas, ejercicios logarítmicos y re
solución de ecuaciones; los tres de 
Geometría de carácter numérico, so
bre relaciones métricas, áreas y volú 
menes, y los dos de Trigonometría, 
uno de resolución de triángulos pla
nos y otro de transformación y eva
luación de funciones trigonométrica* 
o circulares.

El Tribunal fijará el tiempo máximo 
para resolverlos y el Secretario ano
tará el tiempo invertido en el sobre 
que entregue cada opositor. Los opo»
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Stores no firmarán-' dichos ejercicios 
y- entregarán con los mismos un so
bre cerrado que contenga su nombre* 
sobre que no podrá abrirse hasta des- 

,pués de efectuada la calificación.
El ejercicio teórico consistirá en 

Explicar una papeleta sacada a la 
suerte, contrastando el Tribunal, si así 
la estima, el dominio por el aspirante 
de las asignaturas. Este contraste con- 
aistirá en la más amplia libertad en 
cuanto a la cantidad y calidad de las 
preguntas que estime necesario hacer 
ftl opositor, al fin de lograr el mayor 
^cierto posible en el juicio ¿Pcerca de 
¿ús aptitudes y del conocimiento de 
Já asignatura, sin más limitación que 
ia que en sí lleva la declaración de 
fonos programas y textos reglamenta
rios;

El examen de Francés constará de 
lectura, escritura y traducción. Prime
ramente tendrá lugar el ejercicio de 
escritura y traducción, que se verifica
rá  por el procedimiento de los sobres 
cerrados, dándose, una vez terminado 
este ejercicio, nota numérica, nota que 
será reservada y  que decidirá la apro? 
Ilación o desaprobación del opositor. 
Calificados los aprobados, pasarán a

efectuar el ejercicio de lectura, qiie por 
drá¿ confirmar- o variar Ja primera ea~ 
libración, dándose entonces la notá al 
público.

El examen será simultáneo para to* 
dos los candidatos y  el mismo el texto 
que deberán traducir. De no ser facti
ble la simultaneidad^ se hará por gru? 
pos los mayores posible.

El párrafo elegido no contendrá tec
nicismos, modismos;- abreviaturas ni 
. términos: de¡ argot.

Los libros de texto oficialmente 
aprobados para las asignaturas de Ma? 
temáticas, son: Aritmética y  Algebra, 
de Salinas; Geometría, de Ortega, y 
Trigonometría, de García y Barrer a.

Nó habrá coeficiente para las diver
sas asignaturas.

Las táblás dé logaritmos son las de 
Cornejo, G r a m o , Herrero y Rivera, 
confórme n ló dispuesto en la Real er^ 
den de 20 de Junio de 1005 (D. Di nú? 
mero 79), que las declaró reglamenta
rias para los exámenes dé ingreso en 
las Aéademiás y Escuelas dé lá Ár? 
madá.

10. En cumplimiento a  lo dispuesto 
en el artículo 3.° de la Ley de? 7 dé

Enero de 1908, queda terminantemente 
prohibido toda ampliación del número 
pie plazas convocadas.

11. Los que tengan reconocido; el 
derecho a examen de suficiencia; se su
jetarán a lo prevenido en la Real or- 
; den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 9 de Febrero de 1L27 
(Ga c e t a  d e  Ma d r id  número 43).

12. Las oposiciones se consi ' ni 
terminadas con la Real orden que 
apruebe la propuesta formulada por el 
Tribunal examinador, y, en consecuen
cia, quedarán sin curso cuantas peti
ciones se. promuevan para alterar, 
aquélla en cualquier sentido que fuese*

13. Los opositores que hubiesen ob
tenido plaza ingresarán en la K cuela

leu 11 de Enero de 1931 para cursar 
durante tres años el plan de estadios 
que se adopte, y que a la mayor bre
vedad remitirá para su aprobación la 
Junta facultativa de la Escuela.

De Real orden lo digo*a. V. E. para 
; su conocimiento y efectos. Dios guardó 
a Yv E. muchos años. Madrid, 7 de 
Mayo de 1930% ^

CAR VIA:

Señores ...

DO C U M E N T O S

Número 1. Giro postal número ..., 
impuesto-. en el día ... (¿d hacer la im
posición del giro deberá ponerse el 
nombre del opositor, o cincuenta pe
setas en efecto metálico).

Número 2. ...........
Núm ero3. .........
Número 4.  .................

Póliza

Exemo, Si\ Ministro te.Marinar.,

Exemo. Sr¿: •

' D ei> ^ . ........... ............................... ............ ....................... , .  (n o m b r e s  y  a p e l l i d o s ) ,
dqnaieiliaáo en ..... .. .. . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . .   ___  ........ (población, calle, núme
ro, etc.), creyendó reunir todas las; condiciones necesarias al efecto,, su
plica a V; E. se digne ordenar su admisión en la convocatoria últimamente 
anunciada para cubrir, por oposición, plaza de alumno en la Escuela de 
IhfáMéria déí Mm’ina, siendo; unida lá documentación reglamentaria- qu* al 
margen se detalla* haciendo; constar ser soltero (o viudo sin hijos); no: 
hallarse procesado ni haber sufrido; conderea* así como también no estar 
declarado en rebeldía ni haber sido expulsado de ningún Establecimiento 
oficíala dé enseñan za;

Lo qm*. dudá- sátmzzsc dérla reconocida justicia de V. E., cuya vida 
guarde Dios muchos años; .

 ........... . . . . . . . . . . . .  de  ..................    de 1930.

(Firma del interesado.)

Programa de Aritmética, Algebra» Geo
metría y Trigonometría para los exá
menes de ingreso en la Escuela de 
Infantería de Marina. (Aprobado por 
Tleal orden de 7 de Mayo de 1930.)

PROGRAMA DE ARITMETICA
Papeleta 1.*

Definición aritmética.—Unidad y nú- 
todero,—Formación de los números y 
iU$)éraciónes numéricas,—Algoritmia y 

de la magnitud ín- 
v «^mmsurabIév*~*Regla de tres com

puesta.—Forma numérica de la pro* 
fluxiónalidad de varias magnitudes.

Papeleta,
Numeración;—Numeración hablada. 

Nomenclatura—Fundamento de lamo-

l; mencláturav—Unidades dé los diver* 
sos órdenes.—Base dél sistema*—No- 
m en datura deciin ni t—Poten eias ere ge* 

:¡ neral^Deftnicioreess—Potencia dé un 
número cualquiera«^~fiDéorema primea 
ro.—Potencia; de un cierto grado dé 
una fracción. — Corolario primero.— 
Potencias- de fracciones irreducibles; 
Corolario segundó* — Cuándo un nu
mero entero no es? potencia* efe otro 
entero.—Teorema segundo.—  Potencia 
de un núniero decimxd.—Método Tle re»* 
duccióh a lá^rereidáti—Reglá eonjtota.

tó práctico.
Papeleta* 3 /

D e p o m i n a ^ i ó n  « f e  r e r e  n ú m e r o  c ú a h  

j qui era,—Teorema*--Todo' rete* ero mar 
■ i y o r - ,  que léáúiésAii®©-

dificaciones de la nomenclatura <fed- 
; mal.—Resumen de la nomenclatura.—» 
Potencias de base implícita.—Teore
ma primero.—Potencia de an produc
to .— Teorema tercero.- — Potencia dé 

: otra potencia.—Condiciones generales 
de potencialidad.—Teorema primero. 
Condición para qpe un número entero, 
sea potencia perfecta.—Teorema se
gundo.—Condición para que un a  frac
ción irreductible sea; potencia perfec
ta.—Potencias de expresiones de re
lación.—Teorema primero. •— Potencia 
dé dós números congruentes*—Górola- 

J rio.—¿testo.' dé la potencia de un »ú- 
m e r a — Teorema segundo.—  Pdtfepeia 
; de una igualdad fraccionaria;—Núme- 
; ros concretos. — Equivalencia. entM? 
);ás unidades angulares sexagésiM j^  
x  centesimales.
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Papeleta 4,A
Nfevicraeión escrita.—NoiaeLép pife 

jpérka.—Represen t-aciéix de las colec- 
piGGfes de unidades áe diversos .órde- 
ii.es.;—Valer absoluto y relativo.~-~Re- 
presentación súiibólic-a.:—Cifra cero.-- 
Represen taeiM de las unidades de un 
orden cualquiera.—Teoría de los lími
tes.—Definición y sus consecuencias. 
Ejemplo notable de límites. Teorema 
primero. — Dos cantidades variables 
que permanecen constantemente, igua
les tienen el mismo límite.—Teorema 
según dov—Si dos constantes están com
prendidas entre dos variables, cuya 
diferencia puede ser tan pequeña como 
se quiera, dichas constantes son igua
les —Teorema tercero.—Límite de una 
cmua de variables— Corolario. —Limi
te de Ja diferencia de dos variables.— 
Teorema cuarto.—Límite de un pro
ducto de variables*—-Corolarios.—Es
colio general. .

Papeleta 5/
Lectiira de un número cualquiera 

escrito en cifras.—Escritura en cifras 
de un número enunciado.—Represen
tación de un número cualquiera.—Cua
drado de un número. — Definición.— 
Teorema primero. — Cuadrado de la 
suma de dos números.—Corolario.— 
Cuadrado de un número compuesto de 
decenas y unidades,-—Teorema segun
do.—Suma de dos números por su di
ferencia. — Corolario. — Diferencia de 
los cuadrados de dos números conse
cutivos—Cubo de un núnmrp,—Defi- 
niejón.^Téorejaa primero^-Tubo de 
Upa suma de húmeros.^-Ligero co
nocimiento de los sistemas monetarios 
Vigentes en las Potencias marítimas.

Papeleta 6.a
Adición. Definición es^Algoritmo 

de la suma.-—Artiftcioaditivo^Casps 
de la suma. — Observación, —r Conse
cuencias. —r- Prueba. Substracción,-—
Dednición.-^-Algoritmo de la restan— 
Artificio substractivo. Casos de la 
substracción. ^  Observaeiones^^Prije- 
ba de la substracción y nueva prueba
de la suina.-—Adieión.^Sub$iracción y 
multiplicación de concretos en gene-

Papeleta 7.*
Substracciones complexas.,— Teore

ma primero,—Restar de un número la 
suma de otros varios,-—Teorema se
gundo,—Restar de un número la di
ferencia de otros dos,—Teorema ter- 
qero.—Restar de un número el resul
tado de una serie de sumas y restas.— 
Suma y resta combinadas.—Teorema 
mr}merp,v^Sumar a un número la di- 
lereneia indicada de otros dos.—Téo- 
rema^ segundo,—:S limar a un número 
qtrp indicado por una serie de sumas 
y restas. — ApRcacioues. —- Escolio.— 
Complemento aritmético. -^  Apíicacio- 
ne$ del complemento aritmético.-^-Bi- 
visión de números concretos en gene- 
ral.—Problema$. que se resuelven por 
la correlación de las unidades métri
cas.

Papeleta 8 /
Multiplicación. — Definición.—Algo

ritm o^^ Consecuencias de la definid 
iiiéu.^-Artificio de la multiplicación.rr— 

de la multipReación.—Casos par^ 
titulares. — Caso generala— Casos en 
f#ie los factores terminan en cero.— 
Iibseiwaciún.^-Prueba de la multipli

cación.—Regla de aligación,—Pefini- ; 
clones.—Problema directo de las m a 
clas. — Problema inverso. — Problema 
directo de las aleaciones.—Problema 
inverso.

Papeleta 9/ 
de m  número.—.Multiplica

ción m  forma implícita —Teorema pri
mero.—-Producto de la suma de varios 
números por otro,—Corolario. — Pro
ducto de m  nwnero p^r Ja suma de 
otros varios.—'Teorema segundo.—Pro
ducto de la diferencia de dos mtoems 
por un tedero.—nCorolmdPr—Producto 
de m mmmm. por la diferencia de 
otros d^s.-^scpMoy--~ Producto de va
rios factores—Teorema primero.—In
versión del orden de fuetees.—Corola
rios. — Transiórmación y operaciones, 
del sistema métrico.-r^Reducoión de nú
meros métricos—Procedimiento opera
tivo con los números métricos^—Regla 
de compama.—Definiciones,— Particio
nes proporcionales.. — Fórmulas de la 
regla dé compañía.

Papeleta 10.
División. — AigorÜmo. — Artificio 

elemental de la división.—Múmero di
visible por otro—Procedimiento gene
ral—Determinación de las unidades de 
orden más elevado del cociente.—Casos 
de la división—Casos particulares. — 
Pruebas de la división y nueva prueba 
de la •muRiplÍ€aeióñ.rr^Divlsién..,.por-ex
ceso.—Interés simple.-^DeinicioBesv w  
Proporcionalidad de las magmiudes re
ferentes al interés siinple—ProMemas 
diversos en la regla de interés simple. 
Caso particular de la regla de interés 
simple.

Papeleta 11.
División de nmnéros expresados, en 

forma implfcita.---Teoremo primero. — 
Dividir un producto de varios factores 
por uno de sus feuctores.^Cbrol^rio.^- 
Dividir un producto de varios factores 
por un número divisor do uno de ellos. 
Teorema segundo,.---Dividir un número 
cualquiera por un producto de varios 
factores—Teorema tercero.Cbciente 
de dos potencias de la misma báse— 
Dgpendeneia, mutua de los términos de 
la división, del cociente y del resto.— 
Números primos.—Definiciones. — Teo
rema primero. — Todo número primo 
que no divide a otro es primo con él. 
Teorema segundo.—Todo número que 
no es primo tiene un divisor primov— 
Corolario.—Si varios números, no son 
primos entre sí, tienen un divisor pri
mo común.̂ —Teorema tercero.—La se
rie dé los números primos es i limita- 
da.-^Teorema, corolario y escolio rela
tivos a la formación de una tabla de 
números, primos.—Regla de tres simple 
y compuesta. — Dependencia de una 
magnitud de otras varias.---Cuestiones 
referentes a las magnitudes proporeio- i 
nales,—Regla de tres simple directa,— * 
Regla de tres simple inversa.

Papeleta. 12.
Divisibilidad de los números.—Múl

tiplos y divisores de un número.—Res
to de un número con relación a otrov— 
Números congruentes. — Teorema pri
mero.—Diferencia de dos números con
gruentes.—Corolario.—Cuando dos nú 
meros son congruentes, ei mayor es 
igual al menor más un múltiplo del 
módulo.—Teorema segundo. — Diferen
cia de dos números múltiplos de un 
tercero.—Corolario.—Cuando un núme

ro es igual a otro más un múltiplo d* 
un tercero, dichos números son coja* 
gruentes con respecto a este tereera,-w 
Teorema tercero.—Suma de varias con* 
gruenci.%s con respecto al mismo módife 
lo. — Coro 1 a rios. — Teorema c ua r t o * 
Multiplicación de varias congrueneiasf 
con respecto al mismo módulo. — finí 
congruencia subsiste si se multiplicáis 
sus dos miembros por un mismo númeí 
ro.—Divisibilidad por descomposicióní 
Teorema.—(Condición necesaria ŷ  sufí> 
cíente para que un número divida € 
otro.—Determinación en factores pri< 
mos del m. c. d. y m. c. m.—Raíz, eu¡aj¡ 
drada. — Definiciones.—Raíz cuadrada 
de un número entero.—Teorema primej 
ro—Raíz cuadrada de las centenas d^ 
un Riírnero,—Teorema segundo.—Deter«j 
minación de las cifras de las unidades 
de la raíz.—Proposiciones relativas aí 
resto.—Teorema primero. — Límite éét 
resto de la raíz.—Teorema segundo.-—{ 
Raíz cuadrada de un número entero etíj 
menos de media unidad,—Prueba de M  
extracción.—Teorema. — Raíz cuadrada? 
de un número fraccionario. *

Papeleta 13. ' i
Teorema relativo a los restos.—Teo-íí 

rema primero.—Resto aditivo o sub&4 
tractivo de una suma con relación ¿  
cualquier módulo.—-Corolarios.—TcoreS 
ma segundo. — Condición necesaria yf 
suficiente para que un número dividí 
a la diferencia de otros dos,—CoroJ&| 
rio.—Teorema tercero.—Resto aditivo cí 
.substractivo. de un producto con reta* 
ción a cualquier módulo.—Corolario^ 
Condición necesaria y suficiente para 
que un número divida a un producto! 
de otros varios.—Raíz cuadrada de Ia$* 
fracciones sin aproximación fijada. —’ 
Reglas operativas en cada caso.—Teo< 
rema primero.—Raíz cuadrada de 
fracción qtr̂ o denominador es cuadra^ 
do perfecto,—Corolario.—Raíz cuadra^ 
da. de im número decimal compuesto 
un numero par de cifras decimales, —< 
Teorema segundo. — Raíz cuadrada de 
una fracción cuyo denominador no e í 
cuadrado perfecto,—Corolario, — Raf^ 
cuadrada de un número decimal oem  ̂
puesto de un número impar de cifra^ 
deeímales.^—Raíz cuadrada de un né* 
mero entero o fraccionario con una 
aproximación dada.—Definición. — Prol 
eedimieirto general.—Teorema. — Raí¿ 
cuadrada de un número cualquiera eni 
menos de 1/9.—Corolarios.—Escolio.

Papeleta 14. i.
Caracteres generales de divisibilidad^ 

Procediinieíito de investigación.—Deferí 
minación v reproducción de los re$to$ 
de las unidades sucesivas.—Fqrma (¿i; 
una unidad de un orden cualquiera cotí!' 
respecto a un módulo.—Forma de ungí 
colección de unidades.—Forma de i¿flf 
número cualquiera,—Condiciones geSe-, 
rales de divisibilidad.—Aplicación a.IM‘ 
módulos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y m ~*’. 
Utilidad de las propiedades de los ná\ 
meros.—Prueba de la adición, sübstrac-í 
ción, multiplicación y división.-^Obserri 
vación. —v Sistema métrico decimal.—\ 
Magnitudes que se someten al cálculo*! 
Múltiplos: y submúltiplos del módulo cf 
unidadl—Denominación genérica de 
módulos.—Sistema de pesas y medida» 
y monetario.^—Condiciones generales a  
que han de satisfacer los sistemas dm 
pesas y medidas y monetario.—Sisara 
ina décima ó—Legalidad de la adopcid» 
Unidad fundamental y, unidades pzéjl
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aúpales. — Múltiplos y submúltiplos de
las unidades principales.—Observación.

Papeleta 15.
Máximo común divisor.—  Definicio

nes y consecuencias.— P rinc ip io  fun
damental.—Investigación del m. c. d. 
le  dos números.— Teorem a p r im ero .— 
Todo divisor de dos números lo es de 
ni m. e. d.—Teorem a segundo. — Si 
le mult ip lican  o dividen dos núme
ros por  un tercero, su m. c.. d. que
dará m ult iplicado o dividido.— Coro
lario.—Cocientes de dos números por 
su m. c. d -  Teorema tercero.-—Todo 
número que divide a un producto  de 
dos factores y es p r im o  con uno de 
¿líos divide al otro factor.— Corolario, 
El m. c. d. de dos números no se al
tera cuando se divida o multiplique 
uno de ellms por  un factor p rim o con 
otro. — Escolio. — Razones y p ro p o r
ciones.—•Definiciones.—- Símbolo y ex-
Íjresión de la relación .— Proporciona- 
idad.— Algoritmo de la p ropo rc iona

lidad.--—'Modo de conocer la p ropo rc io 
n a l id a d — Teorem a p rim ero .— Cuándo 
dos magnitudes son directariieníe pro
porcionales. — Teorema segundo. —  
Cuándo dos m agnitudes son inversa
mente proporcionales.

Papeleta 16.
Máximo común divisor de varios 

números. -Princip io  fundamental.  — 
Teorema p rim ero .— El m. c. d. de va
r ios números se altera aun cuando se 
sustituyan dos de ellos p o r  su máximo 
común divisor. —• Procedim ientos. — 
Teoremas relativos al m. c. d. de va
rios números. — Teorem a prim ero.  — 
Todo divisor de varios núm eros es di
visor de su m. c, d.— Teorem a segun
do.— Si se m ult ip lican  o div iden va
rios números por  otro, su m. c. d. 
queda multiplicado o d ividido por  es
te otro .—Corolario.— Cocientes ele va
rios números por  su m. c. d.—Míni
mo común múltiplo de varios núme
ros.— P rinc ip io  fundamental.-— Teore
ma.— El m. c. m. de varios números 
no se altera cuando se sustituyen los 
de ellos por su m. c. m. — P roced i
miento.—- Teoremas relativos al m ín i
mo común múltiplo de varios núme^ 
ros.— Teorem a pr im ero .—Todo m últ i
plo de varios números es múltiplo de 
su m. c. m. —  Teorema seg u n d o .—  
Cuando se m ultiplica o divide varios 
núm eros por otro, su m. c. m. queda 
m ult ip licado  o d ividido por  este otro. 
T eorem a tercero.— Cociente del m ín i
m o común múltiplo de varios números 
p o r  éstos.— Form a num érica  de la p ro 
porc iona l idad  de dos m ag n itu d es .—  
Conocimiento de las m edidas inglesas: 
pulgada, pie, yarda , milla, nudo, pie 
cúbico y tonelada de arqueo, así co
m o de las esp añ o la s : pie, braza, g r i
llete, cable y milla, de frecuente uso 
en la Marina, en relación con las del 
s is tem a m étr ico  decimal.

Papeleta  17.
Mínimo com ún múltiplo.—  Defini

ción y consecuencias .— Teoreiná p r i 
mero.—-El m. c. m. de dos núm eros. . .  
Corolarios.—Teorem a según ció.— Qué 
te pasa ai m. c. m. de dos núm eros 
ú  multiplicar éstos por  un tercero .— 
Corolario.—Qué le pasa al m. c. m. de 
dos números al div id ir  éstos por  un' 
tercero.—-Teorema tercero.—Cocientes 
ie  d iv id ir  el m. c, \n. de dos núme- 
>os po.c cada uno de ellas.—P rop ieda

des de las fracciones ord inar ias .  —  
Magnitud.— U nidad  o módulo.—  F ra c 
ción.— Medición de las magnitudes.—- 
Cantidad. — Térm inos  de la fracción. 
Nom enclatura y escritura de la frac
ción.— F racc iones inversas.— E xpre 
siones fracc ionarias .—T ransform ación  
de fracciones.— Teorema prim ero .— 
Alteración de una fracción cuando el 
num erado r  se hace un cierto número 
de veces m ayor o menor.— Teorem a 
segundo.— Alteración de una fracción 
cuando e] denom inado r  se hace un 
cierto núm ero de veces m ayor o me
nor.—Teorem a tercero.— Alteración de 
una fracción cuando se m ultiplican o 
dividen sus dos términos.— Reducción 
de fracciones a un común denom ina
dor. — T ransfo rm ación  de la fracción 
m ayor  que la unidad.

Papeleta 18.
T eorem a relativo a iqs números p r i 

mos.—Nuevas proposiciones.-—Teore
m a p rim ero .—Todo número que divi
de a un producto  de dos o varios fac
tores.. . — Corolario primero. — Todo 
núm ero p rim o que divide a la po ten
cia de un número.— Corolario segun
do.— Potencia de dos números p r im os 
entre sí. — Teorem a segundo. — Todo 
núm ero que es prim o con los factores 
de un  p ro duc to . . .— Corolario.—-Núme
ro que divide a un producto  y es p r i 
mo con todos los factores menos uno. 
Teorem a tercero.— Si varios números 
prim os entre  sí dividen separadam en
te a un núm ero . . .— Corolario.— Míni
mo común múltiplo de varios núm e
ros prim os entre sí, dos a dos.—-Esco
lio.— Adición de las fracciones.— Defi
n ición.— Casos elementales.— Adición 
de fracciones en forma im p l íc i ta .— 
.Substracción de fracciónes.— Defini
ción.— Casos elem.en'tales.:— Substrac
ción de fracciones en form a im plíc i
ta.— Definición.— Casos elementales.—  
P roductos  de varias fracciones.—  
Multiplicación de fracciones im plíc i
tas.—-Fracción de fracción,—  División 
de fracciones.— Definición.— Cociente 
completo de dos números enteros. — 
Casos elementales.— División en forma 
implícita.  %■

Papeleta 19.
Descomposición en .factores  primos. 

Teorem a.—Número compuesto p roduc
to de varios factores prim os.— F orm a 
de un núm ero con relación a sus fac
tores primos. — Investigación de los 
factores primos de un número.—Teo
rema.—No existe más q ü e  una descom 
posic ión de un núm ero  en factores 
primos.^— O bservac ión .— F racc iones 
decimales.— Definición.—U nidades de
cimales de los diversos órdenes.— Re
presentac ión  entera del núm ero deci
mal..— Lectura y escritura de un nú 
mero d ec im a l . -— P ropiedades  de los 
núm eros decimales.— Teorem a p r im e
ro.— Alteración de un núm ero decimal 
p or  escr ib ir  ceros a su derecha.—Teo
rem a segundo.— Alteración de un nú
mero decimal por  co rre r  la coma uno 
o más lugares a su derecha o izquier- 
de.— Operaciones con ios números de
cimales.— Adición, substracción, m u l
t ip licación  y divis ión.-—Raiz c u a d r a d a , 
dé los núm eros implíci tos.—P ro c ed i
m ien to  general y casos particu lares .— ;■ 
Descuento com ercial y racional.

Papeleta 2,0.
Simplificación de fracciones.—Teo

rem a.— F racc ión  de térm inos prim os

entre sí.— Corolario.— Reducción de 
fracciones a su más simple expresión. 
Corolario. — Reducción de fracciones 
al m ín im o, denom inador  común.— Al
teración de fracciones.— Teorema p r i 
mero.— Fracciones desiguales sumadas 
té rm ino a térm ino.— ^ r o l a r l o . —Teo
rem a segundo. — Resultado de añ a d ir  
un mismo núm ero a los dos térm inos 
de una fracción.— Escolio.— Corolario. 
Resultado de resta r  un. mismo núm ero  
a los dos térm inos de una fracción.—> 
Fracc iones decimales periódicas .—- 
Teorem a p rim ero .— F racción  no exac
tamente redimible a decimales.— Teo
rema segundo.— Fracción o rd in a r ia  
i rreducib le  de denom inador  p r im o  
con 10.—Teorem a tercero.— F racc ión  
o rd inar ia  de num erado r  no te rm inado  
en cero y denom inado r  prim o con 10. 
F racc ión  o rd inar ia  de denom inador  
no prim o con 10 y conteniendo fac
tores distintos del 2 y de? 5,— Reduc
ción de fracción decimal a o rd inar ia .  
Definición.— Teorem a p rim ero .— F ra c
ción o rd inar ia  generatriz de una de
cimal exacta.— Escolio.— Teorema se
gundo.— Fracción  o rd inar ia  generatr iz  
de una decimal periód ica  p u ra .—Es
colio. — Teorem a tercero.— F racc ión  
o rd in a r ia  generatr iz  de una decim al 
per iód ica  mixta.— Escolio.— Caso de 
im posibilidad y solución aproxim ada. 
Noción de la can tidad  inconm ensu ra 
ble.

Papeleta 2 1 .
F racc iones complexas.- -Extensión 

de la notación f racc ionaria .—Teore
ma pr im ero .— Altei*ación que experi
menta  una fracción complexa cuando  
se mult ip lica o divide su num e ra d o r  
po r  un  cierto núm ero.— Teorema se
gundo.— Alteración que exper im en ta  
cuando se multiplica o divide el de
nom inador.— Teorem a te rcero .- -A lte 
rac ión que experim enta  cuando se 
m uli ip licán  o d ividen sus dos té rm i
nos.—Operaciones.— Adición y subs
tracc ión .—Multiplicación y d h is iú n .  
Igualdades f ra c c io n a r ia s .-  Definición. 
Teorem a p r im ero .—Producto  de o d i e 
mos igual al de medios.—Teorema se
gundo.— Suma o diferencia de térm i
nos análogos.— Corolarios.—Teorem a 
te rcero .— Suma o diferencia de los 
dos prim eros  térm inos.— Corolario.—  
Suma de los dos p r im eros té rm inos 
par t ido  por su diferencia .— 1 eorema 
cuarto.— Cuando son iguales los num e
radores  o denom inadores  de un a  
igualdad fracc ionaria .  — Teorem a 
quin to .—Multiplicación té rm ino  a ter
mino de varias  igualdades fracc iona
r ias—Teorem a sexto.— División, té rm i
no a térm ino, de dos igualdades f r a o  
cidfearias.— R educir  un núm ero frac
cionario  a-otro de denom inador  dado. 
Definición.— Procedim iento .  — Teore
ma pr im ero .— F racción  no exactamen
te reducible a o tra  de cleaominador * 
dado.— Reducción de f ra f,rtlon o rd in a 
r ia  a decimal.— Definición.—Proced i
miento.—Teorem a p r im er  u F racc ión  
o rd in a r ia  expresada en decimales en 
menos de . . .—Teorem a segundo.— 
Co n d i c i ó n p a r a que u na f i icc i ó" ir  r e- 
cihie se convierta  exactamente en de
cimales.—-Teorema tercero  —Fr«;ccIón 
o rd in a r ia  i r reducib le  que da lugar a 
una decimal indefinida. - - íe o re in a  
cum io .—Número de cifras dec maRs 
d e la ir  a col 6 n de e i ni a 1 *a q a e . d a o i i - 
gen una o rd in a r ia  irredu  dbic, cayo
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denom inador sólo contiene factores 
dos y cinco.

PROGRAMA DE ÁLGEBRA
P apeleta 1.a

F unción .— Ley m atem ática. P ro
blem a.— Form a im plícita  y explícita . 
D efinición de 'A lgebra.—-Notación al
gebraica.— Ejem plos de sus ventajas. 
F órm ula.

F orm a general de la ecuación de 
p rim er grado con una. incógnita , y ¿u 
reso lución .— D iscusión de la form ula.

T eorem a: las d iferencias de los nú
m eros no son p roporc ionales a las ui- 
.ferencias de sus logaritm os.

P apeleta  2.a
C ualidad de la m agnitud.---C antida

des positivas y negativas. -E jem plos. 
Valores absolutos y relativos. — Re
unión  de una can tid ad  positiva y o tra  
negativa,—D em ostrar que toda can ti
dad negativa es m enor que cero y que 
o tra  positiva, y que de dos negativas, 
la m enor es la de m ayor valor abso
luto.

F orm a general de la ecuación de 
segundo grado con una incógnita .*—- 
Resolución y ob tención  de su fórmula*

T eorem a: Cuanto m ayores son dos 
núm eros y m enor su d irefenc ia , tan 
to m enor es la d iferenc ia  de sus loga
ritm os.

P apeleta  8.a
Algoritm o algebraico,-—Concepto de 

las operaciones de álgebra.— N ecesi
dad fde nuevas definiciones.— A dición. 
P rocedim iento . — C onsecuencias. —  
Substracción,-—P roced im ien to . —  Con
secuencias.

D iscusión de las fórm ulas genera
les que resuelven un sistem a de dos 
ecuaciones de p rim e r grado con dos 
incógnitas.

T eorem a: La m antisa del logaritm o 
de un núm ero no se a ltera  . ..— Coro
lario .

P apeleta  4.a
D efinición de m ultip licac ión  alge

braica.R egla de los signos.^—P roducto  
de varios factores.-—Su signo.— El o r
den de los factores no a lte ra  el va
lo r del p roducto  n i el signo que a éste 
co rresponde .-—V ariación  del signo del 
producto .

R esolver un a  desigualdad de p r i
m er grado con una incógn ita  y  varias 
desigualdades de p rim e r grado con 
una incógnita . . m

Logaritm os de los núm eros decim a
les m enores que la u n idad .— F orm a 
negativa, ca rac te rís tica  negativa con 
m an tisa  positiva y ca rac terís tica  au 
m entada.—D istin tos cam bios de las 
fo rm as an terio res.

P apele ta  5.a
D efinición de div isión  algebraica.—  

Regla de los signos,— V ariación  del 
signo del cocien te.—Elevación a po
tencias.— Signo de la po tencia .— E x
tracc ió n  de raíces.— Signo de la  raíz. 
F orm a im aginaria .

In te rp re ta c ió n  de los valores de las 
incógnitas en la resolución de los p ro 
blem as.— A plicación al problem a de 
los móviles.

Com plem ento logarítm ico.— O pera
ciones con los logaritm os de los nú
m eros m enores que la u n id ad  en sus 
varias form as.
~ Papeleta  6.a

Definición de expresiones algebrai

cas.—M onomio y polinom io.—T érm i
nos , sem ejantes.— C antidad rac ional, 
e n te r a , : f r a c c i o n a ri a e i r r  a c i o n a I.—Va- 
lo r num érico  de una expresión alge
b ra ica .—E xpresiones equivalentes. — 
Grado de una expresión , de un m ono
m io entero, de un polinom io en tero , 
de una expresión  fracc io n aria  e i r ra 
cional.

D iferentes clases de sistem as de 
ecuaciones.—Reglas para  la resolución 
de los sistem as determ inados, in d e te r
m inados e incom patibles.

L ogaritm os decim ales.— T eo rem as: 
las un idades enteras, y decim ales de 
los d iversos órdenes son los únicos 
núm eros cuyos logaritm os vulgares 
son de igua l.m odo  conm ensurables.

Papeleta  7.a
' E xpresiones hom ogéneas.— O rdena

ción de polinom ios,— L etra ordena- 
triz .— Pclin{gpio com pleto e incom ple
to.— Qué se verifica al o rd en a r un  po
linom io homogéneo- que tiene dos le
tras .— Caso en que se tengan varios 
té rm inos con el m ism o exponente de 
la le tra  o rdena triz .— Sim plificación de 
los polinom ios.’-—Regla p rác tica .

In te rp re tac ió n  de las raíces en la 
reso lución  de los problem as.— A plica
ción al problem a de las luces.

Logaritm os decim ales.— C aracterís
ticas.— M antisa.—T eorem a: la carac te
r ís tica  de un  núm ero m ayor que la 
u n id ad  ...

Papeleta  8.a
Objeto del cálculo algebraico .— Ca

rác te r  de las operaciones algebraicas. 
A d ic ió n — Algoritm o de la operación . 
P roced im ien to  operativo .—-Adición de 
m onom ios, de un m onom io y de po 
linom ios.'—Regla general.— Consecuen
cias.

Relación en tre  los coeficientes de 
los térm inos de una e c u a c ió n ' de se
gundo  grado  y sus raíces.^—D iversas 
clases de raíces, según que b2 —  4 
a c - O .

D educir del núm ero de variaciones 
y  perm anencias el signo de las raíces.

D escripción  de las tablas de logarit
mos reg lam entarias en la Arm ada.

P apeleta  9.a '
S ubstracción.— A lgoritm o de la ope

rac ión .— P roced im ien to  operativo , —  
C onsecuencias.— M ultiplicación. —  Al
goritm o de la operación .— P ro ced i
m ien to  ..operativo.—M ultiplicación de 
m onom ios enteros, de un polinom io 
p o r  un  m onom io y de dos polinom ios. 
O bservaciones. —  Consecuencias. —  
Cambio de signo de una le tra.

Definición de elim inación .— N ecesi
dad de la elim inación.— Método de 
substitución , igualación y  reducción .

Progresiones p o r cociente.— Algo
ritm o .—Teorem a p rim e ro : en toda
progresión  por cociente un té rm ino  
es . ..— R e c íp ro c o — Cuándo la com pa
rac ión  se hace con el p rim er té rm i
no . . .—T eorem a segundo: los té rm i
nos de una progresión  crecien te in 
defin ida '‘pueden  .... y los de una de
crecien te  ....

Papeleta 10.
División.—Algoritm o de la operación. 

P rocedim iento operativo: prim ero, d i
visión de potencias de la misma can ti
dad; segundo, de monomios enteros; 
tercero, de un polinom io por un m ono-’ 
m ió; cuarto , de dos polímonios.—Regla. 
Observaciones,

Eem km Ó B  ée d m  ecuaciones de p r i

m er grado con dos incógnitas por los 
procedim ientos de substitución, iguala
ción y reducción.—Fórm ulas. — Obser
vaciones.—Sim etría de simplificación.

Definición de logaritm o. — Sistema.-—' 
Basé. — Algoritm o. — Consecuencia 
cuando la base es m ayor o m enor que. 
la unidad.

Papeleta 11.
Condiciones pa ra  que un polinom io 

sea divisible por otro. — División in 
exacta.—Caso particu la r de dividir su
ma y d iferencia de potencias del mis* 
mo grado por sarna y diferencia de la¿ 
bases.—-Reglas particu lares p ara  deter
m inar los cocientes en cada uno de lo? 
cuatro  casos, y sus condiciones de di
visibilidad.

Descomposición en factores del í r i
ñon r o de segundo grado.

Variaciones del signo según que las 
ra 'ces sean reales y desiguales, reales 
e iguales o im aginarias. — Cuándo un 
número dado estará  com prendido o no 
entre las raíces, y cuándo será supe
rio r  o in ferio r a ellas.

P rogresiones po r cociente.—Teorem a 
tercero : el producto de dos térm inos 
equidistantes de los extrem os...—Teo
rem a cuarto : él producto de los térm i
nos de una progresión p o r cociente... 
Teorem a quinto: la suma de los térm i
nos de una progresión por cociente li
m itada.—Suma de los térm inos de u n í 
progresión  p o r cociente indefinida y stf 
aplicación a las fracciones decimales 
periódicas.

P apeleta 12.
Fracciones algebraicas. — Algoritmo,- 

T ran  sí o rmacion es y p rocedi mi en to £ 
operativos— Simplificación y reducción 
a un común denom inador. — Forma?' 
simbólicas que proceden de una •frac* 
ción .-“ -Form as:

a o a OO n oo o oo 
o 5 b ’ oo ’ b ’ o 5 o o ’ oo’ o

Objeto especial de la resolución 
las ecuaciones incom pletas de segundo 
grado.—Anulación de un solo térm ino. 
A nulación 'de dos térm inos.—A nulación 
de tres térm inos.

Logaritm os decimales.—Teorem a p r i
m ero.—El logaritm o vulgar de una po
tencia cualquiera de 10...

P apeleta 1‘3.
Propiedades de los polinom ios ente

ros.—Teorem a prim ero : si un polino
mio entero respecto a X se anula por, 
un valor X igual a a...----Teorema se
gundo: si un polinom io en.tero y do 
grado ra .se  anula pa ra  m va lo res...— 
Corolario. — Polinomio idénticam ente 
nulo.

Transform ación de ecuaciones. — 
T ransform aciones aisladas. —~ T ra n sfe r
ía aciones de com binación.—Su sti íuejón 
de una de las ecuaciones por la que 
resulta de sum arla, resta rla , m ultip li
carla  o div id irla p o r o tra  cualquiera 
del sistema, o de sum arle miembro a. 
m iem bro-las potencias o la raíz de otra»

Manejo de las tablas de logaritmos:' 
reglam entarias en la Armada.

. Papeleta 14.
Teorem as relativos a polinom ios •en

teros.—Teorem a te rcero : un p.dmomic} 
entero en x que, po r anidara* m vu> 
número de valores di simio;-: de c*-bt va
riable superior a su grado, es ideática
mente nulo... - Teorem a coa ido: si dos 
polinom ios en teros con relación a x se
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jüisiccn iguales para más de m valores,.. 
Teorema quinto: todo polinomio ente
ro puede descomponerse de un solo 

i modo en dos partes.*., 
j Igualdad e identidad.—Ecuación. — 
Bar/. — Sistema de ecuaciones. — Solu
ción del sistema.—Ecuaciones y sis te* 
nías equivalentes.

! Utilidad del empleo de. los logarit
mos en los cálculos nuiné cíeos.—Cálcu
lo- de una expresión cualquiera. 51

Papeleta 15.
Métodos de los coeficientes indeter

minados. — División de un polinomio 
entero con relación a x por el binomio 
x-a.—Ley de formación de los térmi
nos del cociente y del resto.—Fórmula 
de un termino cualquiera y del resto. 

i Ecuaciones homogéneas.
Propiedades generales de los logarit

m os.— Logaritmo de un. producto, de 
tm cociente, de una potencia y de una 
raíz.

Papeleta 16.
Cantidades radicales. — Algoritmo*— 

Necesidad de operar directamente con 
ios radicales. — Transformación de los 

dicales, — Teorema primero: cuándo 
cantidad subradical puede descom

ponerse en dos factores de los cuales 
uno sea potencia perfecta del grado que 
expresa el índice...—Recíproco. — Teo
rema segundo: un radical no se altera 
multiplicando el índice y el exponente 
de la cantidad subradical...—Corolario. 
Reducción de radicales al mismo ín
dice.

Transformaciones que puede experi
m entar una ecuación.—Teorema prime
ro: cuando a los dos miembros de una 
ecuación se les agrega o resta una mis
ma cantidad numérica o algebraica...— 
Corolario.

Regla de interés compuesto.—Obten
ción de su fórmula y generalización de 
la misma durante cualquier parte alí
cuota del año.—Cálculo de los distin
tos elementos que entran en esta fó r - , 
muía.

Papeleta 17.
Operaciones con las cantidades radi

cales.—Adición y substracción, multi
plicación, división, potencia y raíz de 
Jas mismas.—Escolio.—Racionalización 
de los denominadores de ciertas expre
siones irracionales de las formas. *

N N .
yr ’ v t  + yT ’

' _________■ N

Y  a + Y ^  Y c*
Transformaciones que puede experi

mentar una ecuación.—Teorema segun- 
jdo: una ecuación se transform a en otra 
equivalente cuando sus dos miembros
se multiplican por una misma expre
sión numérica o algebraica...—Corola- 
lio .—Escolio: caso que contenga algu
na incógnita los denominadores de una 
éciiaeicn.

Interpolación proporcional. — Teore
ma primero: si entre-cada dos térmi
cos consecutivos de una progresión 
Wor cociente se interpolan el mismo 
aiimero de medios proporcionales...

Papeleta 1&.
Elevación a potencia.—Algoritmo.— 

Potencia de los monomios.—Regla. — 
Potencia de las cantidades mayores y 
(lico res que la unidad,—Transió rnui-

: cienes que puede experimentar mía 
:: ecuación. — Teorema tercero: fes* dos 
• miembros de una ecuación puóden di- 
1 vidirse por una misma cantidad...
I Interpolación proporcional. — Teore

ma segundo*:-- si se interpolan éntre dos 
cantidades dadas pfi medios propor- 
sionales y después se interpolan p ?-l 
entre cada dos...—Teorema tercero: in- 

i terpolinido un número suficientemente 
grande de medios proporcionales entre 

: los •términos...
Papeleta 19.

Potencia de un binoMío.~7GencraÍi- 
zación de la ley de' -sus • éqéficiéntés»-—

! Fórmula de la potencia del bRiomio 
de Newfon.—Propiedades dé esta íór- 

; muía.
Form a general de una ecuaeión 

Clasificación de ecuaciones.
Papeleta

Extracción de raíces,---Algoritmo,— 
Raíces dé los monomios. — Regla;—• 
Raíces de las cantidades mayores y 
menores qlie la unidad.

Progresiones .por difeéififiá .— 
ritm o.— Teorema prim ero: en toda 
progresión por diferencia Uii tórmino 
es igua l...--R ec íp roco : cuando iá
com paración se liace eeií él p rin iéro ... 
Teorema segundó: ;l ó \  - de
una p r agres ion por di fere ncí a cré- 
ciente e indefinida...

Anualidades — Definición. — Obten
ción de sus fórmulas, tanto en el caso 
dé amortización como en él dé  capi
talización, y cálculo de los distintos 
elementos qtle entran en la misma.

Papeleta 21,
Progresiones por f i l íe n m e la s  Teo

rema tercero: la suma de los térmi- 
nos equidistantes fie Tos extremos, 
Teorema cuarto : la suma de todos los 
térm inos de una progres ión . por dile- , 
rencia 1 imi tada. . Api i cae ion de es
te teorema a la suma de i a serie na
tural de los números*

Transform aciones que puede expe
rim entar una écuacióni — Teorém a 
cuarto: Guando Sé elévan los dos 
miembros de una misma potencia...— 
Teorema quinto: cuando se extraen 
raíces...

Disposición general1 dé las tablas fie 
logaritmos.—-Uso* de las tablas.—Pro
blema directo e inverso (sin lá ap re 
ciación de los errores, en ninguno fié 
estos dos problem as).

Papeleta 22.
. Principios fuñdamérítaíés fie las fies- 

igualdades*—Resultado de sumar, res
tar, m ultiplicar, dividir, elevar a una 
potencia o extraer una raíz a‘Tós dos 
miembros dé una desigualdad.— Resul
tado dé sumar, restar, m ultiplicar o 
d ivid ir miembro a miembro dos des
igna 1 d a d e s E o  rnb in ac ió n de igualda? 
des y desigualdades,

In te rpol ac ió n di fe re n ci a 1 -Teore m a 
prim ero : si entre cada dos términos 
consecutivos se interpolan el mismo 
número de m e d io s .. .— Teorema se
gundo: si se interpolan entre dos can
tidades a y b, p-1 medios diferencia
les y después p’-l...

Procedim ientos para plantear Jos 
p r o b i e m a s.—E j e m p 1 o s.

PROGRAMA DE GEOMETRIA
Papeleta 1.a

Definición de cuerpo, volumen, fifi 
menciones, líneas y puntos.— Geome

tría .— Su división. — Clasificación fié 
líneas y superficies.

Valor dél cuadrado de tm lado en 
un triángulo oblicuángulo, ya sea 
opuesto a un ángulo agudo o ángulo 
obtuso.

Hallar dos rcem.;; cuya suma y pro- 
dnció o cuya diferencia y producto 
sean conocidos.

Triedros. — Disposición de los ele
mentos de los triedros simétricos.—  
Gaso particular y consecuencia qué sé 
deduce.

Area lateral y  total de un tronco fie 
cono de revolución de bases páráic^ 
las y de im tronco de cilindro de re 
volución.

Papeleta 2.a
Definición de la linea recta y cau

seen e n el as qu e se derivan de la defi- 
ilición.—-Líneas- quebradas y poligona
les* — Gras mc&eÁon y  sus principales- 
propiedades*—Ángulo.— Definición y 
clasificación.-— Magnitud angidar. 
Perpendicular y  oblicua.-—Perpendicu
lar a una recia por un punto de e&á; 
Consecuencias,

Ideas generales de la m edida de im  
#reo de- curva-.—Demostrar que la c ir
cunferencia es el lím ite fio los perí
metros de los: polígonos inscritos >y , 
circunscrRos a •éte.— Gon^éCueivcia-s- 
que se deducen.

Relación entre las caras de un trie-1 
firo, sus consecuencias y recíprocas. 
Propiedad de la cara de un triedro 
opuesto a un diedro que áuménfa o 
disminuye.:—Consécuéñcías.—- PÁ pie- 
dad dé- dos triedros qlié tengan sus 
caras respectivas iguales.

Volumen de la esfera. — jAsprésiÓfi 
del volinncn en función dél diámetro, 
Dallar Ja menor distancia catre dos 
recias que se crúcen.

Papeleta 3V
Unidad para m edir ángulos, — P ro 

piedad de los ángulos qué -forman una 
o varias recias que encuentran a otra.

Medida dé la circunferencia*—Pro
porcionalidad entre las longitudes dé 
dos circunferencias y sus radios.— Re
lación entre la circiinfereneía y él diá
metro.—Expresión de la lóngifúd dé 
un arco.

Hallar la cuarta, tercera ó media 
proporción alidad a tres o dos rentas 
dadas.
^Superficie ci 11 n dr i ca.—Definición.—* 

Secciones cansadas por planos pará
lelos. — Observaciones sobré él plano 
la nge n le.—D esarrollo.

D em ostrar la semejanza entre ímá 
pirám ide y la deficiente que resulta 
al cortarla por un plano paralelo á 
ia base.—Equivalencia entre un p ris
ma triangular y la m itad de un para- 
lelepipedo.— Arca de un cono de revo
lución y de un cilindro de revolución.

Papeleta 4.a
Perpendicular a una recta por uñ 

punto fuera de ciia.—Propiedacles re
lativas a las oblicuas respecto a la 
perpendicular y a las distancias ai 
pie de ésta.—Regla que debe seguirle 
para evitar la demostración de las re
cíprocas de. los teoremas.

Caso en que dos polígonos sor» se
mejan tes.—Observ ación" sobre el nú
mero de condiciones necesarias para 
que dos polígonos sean semejantes.— 
Transform ar un polígono en un tri
ángulo o en un cuadrado equivalente.
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Superficie cónica.—Definiciones.—> 
Ctaneración.— Forina de la sección an
tiparalela en un cono oblicuo circu
lar.—Desarrollo.— Caso particular del 
icono recto circular y (determinación 
idel arco del sector correspondiente,

Volumen de un cilindro, M
Papeleta 5.a.

%

Lugares geométricos.—-Condiciones 
necesarias para que una figura sea un; 
lugar geométrico.—Perpendicular y ; 
bisectriz consideradas como lugares 
geométricos. ’ :

Modo de calcular el valor.de N por 
él método de los perímetros,

"Transformar un triángulo en otro 
.equivalente de la misma base.

Definición . de pianos paralelos.—  
Propiedad de la recia y del plano que 
leorta a uno de dos planos paralelos.! 
Consecuencia que de esto se ddduce.

•Area .de una zona y de un casquete. ;
Papeleta 0.a

Rectas paralelas.—  Existencia fide¡| 
ieMas.—-Paralela trazada a una recta 
por un punto fuera de ellas.— Conse-: 
cuencias.— Angulos que forman una 
recta al encontrar a otras dos.-VPro-¡ i 
piedades de estos ángulos cuando las 
dos rectas son paralelas.— Recíprocas 
¡y contrarias.

• Area de un polígono regular cemve-! ; 
^o.— Area del triángulo equiláteros 
cuadrada, pentágono., regular y hexá
gono regular en función de sus lados.

"Poli e dros.—Definiciones. —-Angulos 
poliedros.— Propiedades de los ángu
los poliedros suplementarios y de las 
caras y ángulos de los poliedros.—  
Igualdad de los poliedros.

'Hallar el radio de una esfera , só
lida.

Papeleta 7.a
Angulos opuestos por el vértice.—r: 

Igualdad de - ellos-.-— Perpendiculares; 
recíprocas.—-Bisectriz de un ángulo,—j: 
Propiedad de las bisectrices de los X 
ángulos adyacentes suplementarios y  | 
opuestos por el vértice*— Propiedades 
de los ángulos de lados paralelos o 
perpen diculares.—'Observación sobre 
el paralelismo de dos rectas, y conse
cuencias. í :

Propiedad de la bisectriz de! Los* 
ángulos internos o externos de un ’ 
triángulo respecto al lado opuesto.—■ 
Consecuencia que de esto se deduce.

Transformar un triángulo en un 
cuadrado equivalente.

Planos perpendiculares.— Definición. 
Propiedades que se verifican con los 
planos perpendi culares.— En cuentro
de dos planos perpendiculares a un 
tercero y de tres planos perpendicula
res entre sí.— Horizontales y vertica
les.

Area de la superficie engendrada ! 
por una recta que gira airedédor de 
otra.— Caso en que gire una línea queJ ■ 
brada regular y un arco de circunfe
rencia.

Papeleta 8.a
Polígono, —  Definiciones. —  Clasifi

cación.—Triángulo.— Propiedades res
pecto-a sus lados.— Variación de sus 
lados respecto a sus ángulos opues
tos. —  Consecuencia.— Variación del 
ángulo opuesto a un lado, según varíe 
éste.— Caso en que-los triángulos sean 
isósceles o equiláteros.
 ̂ "Relación entre los lados de un tri

ángulo entre sí y respecto a sus pro

yecciones y  p roye cía nt e.— A p 1 i ca ció n 
de la circunferencia.

Construir un triángulo y un polígo
no semejante a otro, conociendo un. 
lado o  la relación de semejanza.

Proyecciones de un punto y una 
recta sobre un; pía no.-^Problema-reía-! 
Mvo a las; proyecciones.-^Teorema de 
las tres* perpendicúlares.

Volumen de un paralelepípedo rec
tángulo.—Volumen de un cubo.

Papeleta 9.®
t Suma de los tres ángúlos de; un tri
ángulo.— Consecuencias Propieda
des de las perpendiculares: levantadas 
en los puntosr me dios de los lados de 
un triángulo.

Area de un triángulo.^Determin ar 
tas distintas expresiones del área de 
un triángulo.

Sobre maa recta dada construir un 
arco capaz de un ángulo dado.

SupeMcieeesférica.-’-Défimciones.— . 
Determinación de ia superficie esféri
ca.— Consecuencias—Propiedades de 
los círculos de la esfera respecto a su 
distancia al centro.— Círculos máxi
mos y mínimos.—Consecuencias que 
se deducen de éstos y  de!la défixiicion 
del círculo máximo.

Volumen de una cufia esférica.
Papeleta 10.

Punto -de encuentro de las tres al
turas de un triángulo y de las tres 
bisectrices; —- Gaso dél: triángulo rec
tángulo o isósceles.--Iguáldád de tri
ángulos.— Condiciones suficientes para 
la igualdad de los triángulos isósce
les y rectángulos.— Casos en que los 
triángulos * tengan sus titres ángulos 
iguales o que los triángulos sean ya 
iguales, y proposiciones: contrarias.

Comparación de las áreas de las figu
ras planas.—Teorema de-Pitágoras y 
sus consecuencias, ■ # ;

Hallar gráficamente la longitud de 
una circunferencia, una semicircun- 
ferenciai un cuadrante s  un arco cual
quiera.

Rectas y planos perpendiculares.—  
Definición. —  Teoremas relativos a la 
perpendicular entre rectas y planos.

Volumen de un tonel.
Papeleta 11.

Propiedad^ de la recta que une: los, 
puntos medios de dos lados de un: 
triángulo.— Prppie dad ? de las tr.es me-: 
dianas.-¿-£aso en que el triángulo es 
equilátero.

Puntos y rectas homologas en polí
gonos semejantes.—-Proporcionalidad 
entre las rectas homologas y los lados 
homólogos de dos polígonos semejan
tes.

Relación de los perímetros de dos 
polígonos semejantes. "

Trazar por un punto de una recta 
o fuera de ella otra que forma un án
gulo dado.

Superficies de revolución,— Teore
ma referente a ellas— Superficie re
glada. — Superficies alabeadas o gau
chas y superficies desarrollables.—• 
Prismas.—Definiciones.—1 Propiedades 
de los paralelepípedos cualesquiera y 
rectángulos, así como un prisma en 
general.

Expresión del volumen de en pris
ma cualquiera.

Papeleta 12,
Cuadriláteros.— Propiedades del pa~ 

ralelógyamo. — Condiciones que debe

tener un cuadrilátero para ser pan  
lelógramo.— Caso en que el euadriláte 
ro sea un rombo, rectángulo o cua 
drado.

Idea general de las medidas.—-Mür 
dida directa e indirecta.— Magnitud^ 
proporcionales e inversamente propon 
cionales.

Teorema para conocer la proporcin 
nalidad de las magnitudes.— Gaso etí 
que son varias las magnitudes.

Dividir una recta en partes propon 
cionales a otras varias o a número.í 
dados. #

Angulos de rectas con planos.—Teo 
rema relativo a estos ángulos— Lineé 
de máxima pendiente.

Volumen de un tronco de pirámL 
de en función de los volúmenes ds, 
tres pirámides.—-Expresiófi algebraica 
del volumen del tronco de pirámide 
de primera y segunda especie.

Papeleta 13.
Propiedad de la recta que une lof 

puntos medios de los lados no par 
lelos de un trapecio.—Igualdad de pa< 
ralelógramos, rombos, rectángulos 
cuadrados.

Yentajáscade admitir las cantidades 
negativas en los problemas geométri
cos—Existencia de dos puntos en la 
recta que une otros dos fijos, que la 
divida en una relación dada. Pro
porción armónica.

Dividir una recta o un arco, o un 
ángulo, en dos partes iguales, y, en 
general, en un número de partes igua< 
les a una potencia de dos.

Angulo poliedro.—  Definiciones.— 
Propiedad que distingue a los polie< 
dros convexos y cóncavos.— Clasifica* 
ción de los ángulos poliedros.

Areas.—Definición.—Manera de ob< 
tener el área de un poliedro.— Area la
teral de una pirámide regular, de urr 
tronco de pirámide regular y de un 
prisma, sea o no recto.— Areas tota
les de estos mismos cuerpos.

Papeleta 14.
Suma de los ángulos internos y ex< 

temos de un polígono y consecuem 
cías.—Igualdad de polígonos.—Núme* 
ro de condiciones necesarias y sufi
cientes para/que dos polígonos sean 
iguales.

Dado un polígono regular inscripto, 
calcular el lado del inscripto de do< 
ble número de lados en función del 
lado del primero.—Dado un polígono 
regular inscripto, circunscribir otra 
semejante y calcular su lado en fun
ción del lado del primero.

Construir un polígono semejante a 
otro conociendo el perímetro de aquéL

Igualdad de dos ángulos triedros.— 
Caso en que la disposición de los ele* 
mentos fuese contraria en uno y otro, 
Equivalencia de dos tetraedros de ba
ses equivalentes y alturas iguales.— ̂
Equivalencia de un prisma triangular 
a tres tetraedros.

Área del huso esférico.
Papeleta 15.

Simetría de los #polígonos respecte 
a un centro y un eje.—Modo de hacer 
los coincidir.— Casos particulares.

Polígonos regulares convexos,— De
finición.— Posibilidad de inscribir y 
circunscribir un círculo al perímetro 
de todo polígono regular.— Valor del 
ángulo en el centro de un polígono 
regular,— Gaso en que sea una línea.
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Huebrada regular.— Sem ejanza de los 
polígonos regulares del m ism o núm e
ro dé lados y valor de su relación .

Líneas curvas en general. -Genera»
?.:ón.- IMano oseulador. — T angente y
norma!. P lano tangente y plano n o r
mal. Angulo de flexión y de torsión.
(Todos singu 1 ares.— G eneración de las’ 
fujpenicíes curvas*-- (generatriz.-—L í
neas d irec trices  y superficies d irec to 
ras.

Volumen de la cuya esférica.
Papeleta 16.

C ircunferencia. — Definiciones.
Gi;'■(uinstancia c o n o  lugar geom étrico. 
G om parackm  de c ircu n fe ren cias  res
pe cío a su radio.- D eterm inación  de
la c ircu n fe ren cia .—-Casos p articu la res  
y c o í ? s e c u c n i ‘ i a s .— (1 o m p a r  a c ion d e 
jos arcos con las cuerdas que subtien- 
d r- n ,

Atea de un polígono cualquiera y de 
¿as Lguras m ixtilíneas por ia fórm ula 
de Emipson.-- Arca del círculo* sector, 
segmento y corona.

T razar la bisectriz de un ángulo cu
yo vértice no está en los lím ites del 
dibujo.

Propiedad- que se verifíca en una p i
rámide que se corta por u n i ta r io  p a 
ralelo a la base.—Caso en que la p irá 
mide sea regular. — Propiedad  cuando 
en dos pirám ides de la misma altu ra  
se traza un piano paralelo  a las bases 
*/ que diste lo mismo de los vértices.— 
Caso en que las bases sean equiva
lentes.

. Volumen engendrado po r mi triángu 
lo que g ira  alrededor de un eje que 
casa po r un vértice.

Papeleta 17.
Com paración de cuerdas con sus-dis- 

¿imeias al centro de la circunferencia. 
Propiedad del diám etro perpendicu lar 
» una cuerda y sus consecuencias.— 
tangen te . — Sus propiedades y deduc
ción de la definición.

D ividir una recta en media y  ex tre
ma razón y determ inar los valores de 
(os cuatro  segmentos en función .de la 
¿ongiínd de la recta.

D iferentes modos de engendrarle  en 
el espacio las superficies curvas.—T an
gente.—Disposición de todas las tan 
gentes que pueden trazarse  a las d ife
rentes líneas que pasan po r un punto 
de una superficie.—Plano tangente. — 
Normal.—Plano norm al. — Consecuen
cias.

H allar el polo de un círculo m enor 
411 e pase p o r tres puntos dados.—T ra 
bar una circunferencia de círculo m á
ximo p o r dos puntos de una esfera.

P apeleta 18.
Curvas convexas y  cóncavas.-—Angu

lo de dos curvas.—N orm ales y  oblicuas. 
P ropiedades de las oblicuas respecto a 
la circunferencia.—Arcos in tercep tados 
£ii la circunferencia po r paralelas.

Definición de sem ejanza de figuras.— 
Recta para le la  a uno de los lados de 
un triángulo .—Casos de sem ejanzas de 
triángulos, — Consecuencias. — Cons
tru ir  un triángulo  rectilíneo dados la 
dos y ángulos en núm ero suficiente p a 
ra  determ inarlo. — Discusión del caso 
^üe sea dudoso.—Caso p articu la r del 
Triángulo rectángulo.

Equivalencia de dos paralelepípedos 
imando tengan la misma base y la mis
ma altura.—Transformación de un pa- 
¿alelepÍDedo cuatemiera .en otro rectán

gulo equivalente.—Volumen de un p a 
ralelepípedo cualquiera.

P apeleta 19.
Posiciones que pueden ocupar dos 

circunferencias en un plano.—Línea de 
los centros.—-Propiedades que tiene. — 
Relación de m agnitud que con respecto 
a la suma o diferencia de los radios 
tiene la línea de los centros en las d i
ferentes posiciones de las c ircunferen
cias. _

Inscrib ir en un círculo geom étrica
mente el triángulo  equilátero, cuad ra
do, hexágono, decágono y. pentágono, 
y hallar los valores de sus lados en 
función del radio.

Definición de polos de un círculo.-— 
Teorem as referen tes a ellos.—D istancia 
po lar, rad io  esférico y com pás esférico.

Semejanza de dos poliedros.—Defini
ciones.—D em ostrar la proporcionalidad  
en los poliedros sem ejantes de las a r is 
tas homologas.—Relación de las áreas 
de dos poliedros sem ejantes, de dos 
casquetes, de dos zonas, de dos husos 
y  de dos esferas.

P apeleta 20.
D em ostrar que la diagonal de un cua

drado y su lado son inconm ensurables. 
Medida de un arco.—Concepto re feren 
te a la m edida de un arco.—División 
de la c ircunferencia-- P asar de la d i
visión sexagesim al a la centesim al y re 
cíprocam ente. — T ranspo rtado r. -r- Su 
descripción y liso.

T raza r po r un puntó dado una tan 
gente a una circunferencia.

P irám ides.—P ropiedades de los p la 
nos bisectores de los ángulos diedros 
de un te traedro  y de los p lanos p e r 
pendiculares en los puntos medios de 
las aristas. — Consecuencia.—Punto de 
encuentro de las rectas que unen los 
vértices con el de intersección de las 
m edianas de la cara opuesta.—Número 
de esferas tangentes a las caras del te 
traedro .

Papeleta  21.
P roporcionalidad  en tre ángulos y a r 

cos.—Medida de ángulos.—Medida del 
ángulo en él centró.

T raza r las tangentes comunes a dos 
circunferencias dadas.

Semejanza de los poliedros com pues
tos del mismo núm ero de te traedros se-* 
m ejantes y  sem ejantem ente dispuestos. 
Recíprocos.—Relación de las rectas ho 
m ologas de dos poliedros semejantes.—• 
E xpresa r el volumen de un tronco de 
prism a oblicuo en función de las a r is 
tas la terales y sección recta.

Mínima distancia én tre  dos puntos de 
una superficie esférica.

Poé un punto de una esfera traz a r  
un arco de círculo máximo perpendicu
la r  a o tro .—T raza r un arco de círculo 
máximo perpendicu lar a o tro  po r su 
punto medio.

P apeleta  22.
Medida del ángulo inscrito  en una 

circunferencia. — Consecuencias. — Me
dida del ángulo form ado po r dos se
cantes que se co rtan  en un pinito del 
círculo. — Medida del ángulo form ado 
po r dos secantes que se cortan  fuera 
del círculo p o r una secante y una tan 
gente o por dos tangentes.

P ro p ie d ad  de la tangen te a una cu r
va trazada en la superficie esférica.-— 
P ro p ied ad  del plano tangente en un 
p un to  a la-superficie esférica.— Conse
cuencias.— Po si clo-ras rela tivas de dos 
esferas y p ro p ied ad  dé m  círcu lo  de 
intersecciones-.

Volumen de un cono y de un tron« 
co de cono de in te rsección  paralelase 
Casos en que estas figuras sean de re- 
vol lición.

Volumen engendrado  po r un sector 
poligonal al g ira r  a lrededo r de un eje 
que pasa p o r su centro , y caso en que 
lo que gire sea un sector c ircu lar.

P apeleta  23.
Arco capaz de un ángulo dado.—  

C onsideraciones sobre él— Instrumen»» 
tos usados en los p roblem as geom étri
cos,— Modo de com probarlos.— Reglas 
que deben seguirse en el dibujo.

T razar p o r un punto dado una rec» 
ta  paralela  a o tra  dada.— T razar la 
p e rp e n d icu la r  a una recta  ñor un p un 
to dado en ella o fuera de ella.

M edida del ángulo d iedro .— P ro p o r
c ionalidad  en tre  los ángulos d iedros y 

. sus rép tilíneas.— P rop iedades que con ; 
esta p ro p o rc io n a lid ad  se dem uestran» 
Suma de las caras de un tried ro .— Sa
ína de los tres d ied ros.— C om paración 
de un d iedro  con los o tros dos.— Re
lación de las superficies la terales y to
tales de dos troncos de cono, de dos 
conos y dos c ilind ros sem ejantes.

Volumen de un te traed ro  y de una 
p irám id e  cualquiera .

Papeleta  24.
. C ircunfe-reno:as tangentes a los la 

dos de un t r i á n g u l o - A n t  i paralelas.—  
P rop iedades de estas rectas.—A plica
ción en el círcu lo .— P otencia  de un 

.p u n to .
H acer pasar una c ircu n fe ren cia  p o r 

tres puntos, y caso en que estos tres 
puntos estén m uy separados.—In sc r i
b ir  una c ircu n fe ren c ia  en un t r i 
ángulo.

P osiciones que puede ocupar una 
rec ta  con respecto  a un p lano .— Con
d icionas p ara  d e term in ar un p lano.— 
P osiciones rela tivas en el espacio de 
dos rectas, de dos planos y de una 
rec ta  y un p lano .—T ried ro s suplem en
tarios.-—E xistencia  de elios 'y modo de 
constru irlo s .— P ro p ied ad  de los ángu
los d ied ros de un tried ro .

A rea de la  superficie esférica.
P apeleta  25.

P royecc ión  de un pun to  y una rec ta  
sobre o tra .— M anera de conocer las 
clases de triángu los po r la com para
ción de los cuadros de sus lados.—> 
Area.— D efiniciones. —  P roporcional!»  
dad en tre  las áreas de dos re c tá n g u -; 
los y sus d im ensiones.— Area del rec
tángulo, cuad rado  y paralelógram o.—- 
Sistem a de p lanos paralelos y sus con
secuencias.— Angulos en el espacio 
cuyos lados sean para lelos .— Segm en
tos de para le las com prend idos p o r dos 
p lanos paralelos.— P ro p ied ad  de las 
rec tas que son co rtadas p o r tres p la
nos paralelos.— O bservación sobre la 
rec íp ro ca  de este últim o teorem a,—  
P rop iedades del paralelism o de dos 
rec tas  en el espacio,— P rop iedades del 
paralelism o de una recta  y un plano»

Igualdad  de los cuerpos.— Defini
ción.— Igualdad de los te traed ros, p i
rám ides, p irám id es regulares, p rism as, 
p rism as rectos, para le lep ípedos, sean 
o no rec tángu lo ; cubos, troncos de 
p rism a rectos y  ..de po lied ros .en ge-, 
ñera!.

P apeleta  26.
■■Propiedades: de d.os rec tas-co rtad as- 

' p o r varias paralelas, —  P ro p ie d ad  de 
toda recta p ara le la  a uno de los la
dos de un triángu lo  y su recíproca.'-—
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P rop iedad  del d iám etro  p e rp e n d icu 
la r a un lado de un triángu lo  in sc rip 
to en un círculo , con -su rec íp roco .—- 
Lugar geom étrico que de esto se de
duce.

Mínima d istanc ia  en tre  puntos y 
rectas a plano y- en tre  dos rectas en 
el espacio.— E xistencia  de esta m enor 
d istancia p e rp en d icu la r a am bas.

Com paración de los arcos de c írcu 
lo m áxim o, p e rp en d icu la r y oblicuo, 
trazados por un punto  de la superfi
cie esférica a o tros.— Consecuencias 
que se deducen.— Casos en que estos 
arcos sean m ayores que un cuadran te .

E quivalencia de dos para le lep ípe
dos que tengan una cara com ún y las 
opuestas en el m ism o plano.

P apeleta 27.
D ivisión en partes p ro p o rc io n a le s ’ 

de dos para lelas po r las rectas que 
parten  de un m ism o punto ,— Recí
proco.

Compás de reducción .-—C onstruc
ción y uso de escalas.

D efinición del rad ián ,— Su valor.
Area de un trapecio .
D escrib ir una c ircu n fe ren cia  que 

pase p o r un pun to  dado y sea tan 
gente a una rec ta  en un punto  cono
cido.

Angulos d iedros.—D efiniciones. —- 
Clasificación.— Angulo rec tilíneo  co
rrespond ien te. — R elación en tre  los 
diedros y los rec tilíneos co rresnon- 
dientes.— M agnitud angu lar y  genera
ción del ángulo d iedro .— C onsecuen
cias que se deducen.

P roporc iona lidad  en tre  los para le 
lepípedos y el p roducto  de sus d im en
siones.— Qpso de sem ejanza de los te
traedros.—E xpresión  del volum en de 
un tetraedro  regular en función  de la 
arista .—Volumen aprox im ado  de un 
cuerpo cua lqu iera .—-Relación de los 
volúm enes de dos p irám ides, de. dos 
prism as, dos po liedros, dos troncos 
de cono, dos c ilind ros, dos sectores 
esféricos, dos cuñas sem ejantes y dos 
esféreas.

PROGRAMA DE. TRIGONOMETRÍA
P apeleta  1.a

D efin ic ión 'de  can tidades constan tes 
y  variables.— F unción .— F unciones t r i 
gonom étricas de los ángulos 30°, 45° y  
60°.— R elación en tre  las funciones t r i 
gonom étricas de un ángulo y las de 
su ángulo m itad .— P rep arac ió n  p ara  el 
cálculo logarítm ico  de las expresiones 
de la form a

a —* b
x — . x  a sen x ± b  eos a; 

a * f b
x eos a d=- b sen a .

D em ostrar que los senos de los án 
gulos de mi triángu lo  rec tilíneo  son 
p ropo rc ionales a los lados opuestos.

Resolver un triángu lo  rec tilíneo  rec
tangu lar dados los dos catetos.

P apeleta  2.a
Modo de d e term in ar la  posic ión  de 

un punto  y una rec ta  en un p laño,—  
D efinición de las funciones trigonom é
tricas.— E xpresión  de los ángulos que 
tienen  igual seno y cosecante, coseno 
y  secante, tangente y cotangente.— H a
lla r la fó rm u la  que en un triángu lo  
rec tilíneo  rectángulo  re lac iona  un ca
teto con la h ipo tenusa y el ángulo 
©puesto o adyacen te a aquél

R esolver un triángu lo  rec tilíneo  obli
cuángulo, dados dos lados y el ángulo 
opuesto a uno de ellos.— D iscusión.

P apeleta  3.a
D efinición y objeto de la T rigonom e

tría .— V ariación de los valores de las 
funciones trigonom étricas, su cam bio 
de signo y variedades extrem as cuan
do el ángulo v aría  de cero a 2v.— Sus 
rep resen tac iones geom étricas. —  Suma 
y  d iferenc ia  de dos tangentes, y re la 
ciones en tre  ellas.

H allar 3a fórm ula que en un tr iá n 
gulo rec tilíneo  oblicuángulo relaciona 
dos lados con los tros ángulos.

Resolver un triángulo  rec tilíneo  rec 
tángulo, dada la h ipo tenusa y uno de 
los catetos.

P apeleta  4.a
M agnitud angular y su m edida.—  

R adián .— Su valor en arco.— E xpresar 
un arco en rad ianes, o uno expresado 
en rad ianes, ver el valor angular que 
le co rresponde.— C onstrucción de una 
tabla trigonom étrica .
% H allar la fórm ula que en un tr iá n 

gulo rec tilíneo  oblicuángulo re laciona 
un lado con los o tros dos y el ángulo 
com prend ido  por éstos.

R esolver un triángu lo  rec tilíneo  rec 
tángulo, dada la h ipo tenusa y un án
gulo agudo.

P apele ta  5.a
Justificar las denom inaciones em

pleadas p a ra  las funciones trigonom é
tricas  y expresarlas geom étricam ente, 
cua lqu iera  que sea el valo r del ángulo. 
Seno y coseno de la sum a de dos án 
gulos y generalización de las fórm ulas. 
L ím ite de las relaciones

sen 6 tang  0
 — y -——  cuando 0 tienda hacia

0 0
cero.

H allar la fórm ula que en un tr iá n 
gulo rec tilíneo  rec tángu la  re lac iona  un 
cateto con  otro  cateto y un áugulo 
agudo.

Resolver un triángu lo  rec tilíneo  obli
cuángulo, dados dos lados y el ángulo 
com prendido . *

P apeleta  6.a
R elaciones en tre  las fracciones tr i

gonom étricas.— Seno y  coseno de la 
d iferenc ia  de dos ángulos.— D escrip 
ción de las tablas trigonom étricas.—  
Caso en que el ángulo sea m enor que 
3o o m ayor que 87°, tan to  p o r la S y 
la T como p o r la tabla II.

H allar la fórm ula que, en un  tr iá n 
gulo rec tilíneo  rectángulo , re laciona 
un cateto con la h ipo tenusa y  el o tro  
cateto.

R esolver un  triángulo  rec tilíneo  
oblicuángulo, conociendo un lado y 
los dos ángulos adyacentes.

P apeleta 7.a
Ver que la d irección  del lado m o

vible con respecto  al fijo, en un á n 
gulo es función periód ica  de éste.—  
Suma y d iferenc ia  de dos senos y dos 
cosenos.-—Relaciones en tre  ellas. ^

H allar las fórm ulas que re lacionan  
en los triángulos rectilíneos ob licuán
gulo un ángulo con los tres lados y el 
perím etro*

R esolver un  triángu lo  rec tilíneo  
oblicuángulo, conociendo un lado, un  
ángulo adyacente y o tro  compuesto* *

P apeleta  8.a I
D ado el seno o el coseno de un ar®' 

co, ha lla r  el seno y el coseno de la 
m itad .— Tabla trigonom étrica.-— Defi
n iciones.—N ecesidad de una tabla trb  
gonom étrica.— Teorem as en que se 
funda la construcción  de unas tablas.

F órm ulas que, en el triángulo  re o  
tilíneo, ligan los tres ángulos.

R esolver un triángu lo  rectilíneo 
oblicuángulo^ conociendo los tres la
dos.

Papeleta 9.a
Conocida la tangente o la  co tangen

te, o la secante, o la cosecante de un 
arco, h a lla r las dem ás líneas trigono
m étricas.

F unciones trigonom étricas de los 
ángulos negativos.

H allar las fórm ulas trigonom étricas 
que se em plean para d e te rm in a r las 
áreas de los triángulos rec tilíneos obli
cuángulos. ' *

R esolver un triángu lo  rec tilíneo  rec
tángulo, conociendo un cateto y  ui? 
agudo opuesto.

Papeleta  10.
E x p resa r las funciones trigonom é

tricas de los ángulos
ir ir

—  — $s ir —  6„ ?r 6 y 2 » .— i
2 . 2

en función  de las del ángulo. 0. sien*
IT

do e <  _
2"

G eneralización de estos valores cuan
do tengan un valo r cualquiera .— Re<
gla que se d e d u c e — P re p a ra r  p a ra  el
cálculo logarítm ico  las expresiones di 
la form a x — a +  b y x — a +  fe 
+  c +  ...

H allar las fórm ulas trigonom étricas 
que se em plean p ara  d e te rm in a r la* 
áreas de los triángulos rec tilíneos rec
tángulos.

R esolver un  triángu lo  rec tilíneo  reo  
tangido, conociendo un cateto y el án 
guio agudo adyacente. m

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Núm. 998

iLmo. S r.: S. M, el R ey  (q. D. 
com o reso lución  a las reclam aciones! 
p resen tadas a la p ropuesta  p ro v is io n a l 
de destinos co rresp o n d ien tes  al me% 
de Ju lio  an te rio r, con ten idas en la  Or
den de esa D irección  de 9 de Diciem* 
b re  pasado (Gaceta  d e l 1 3 ), se ha ser* 
vi do d isponer que se estim en las sj* 
g u íe n le s :

La de D. A lejandro Caballero Caba< 
liero , 7-64-53, 1-10-17, y su consorte,
doña Cecilia V icenta C arre tas, (léete 
raa, 4.330, 1-6-20, con tra  las propues* 
tas p o r te rc e r  tu rn o  p a ra  MabmquitU. 
(Zaragoza), a favor d e .’P. O ctavio Mo* 
ran te  de AUicr y doña Irene Fernán®
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idcz López, confirmándolos en las pía— 
'*as reclamadas de acuerdo con lo de
term inado en el artículo 4.° de la Real 
¿orden de 21 de Junio de 1929 (Ga úh - ! 
W  de IT de Julio), ya que los pro
puestos provisionalm ente, por no He-i' 
jyar uno de ellos los tres años de ser- í 
jvicios en su última Escuela, que de
term ina el artículo 74 del E sta tu to ,, 
jhan de "quedar'propuestos a otros pe
ticionarios del mismo turno, que lie- 
Ven ese tiempo (artículo 6.° de-la Real 
í>rden de 21 de Junio del 29, Gaceta.;! 
U  de Julio). -¡

j Las de doña María del P ilar Garáte ; 
Arana, sexta, 2.868, 1-9-19; D. Juan ' 
^Bautista Albiñana Ferrer, sexta, 3.836,
1 ¿9-1-9,“y doña Juana Municipio M oral,;; 
jnavena, 1;489, 1-9-18, contra las pro

stas a favor, respectivamente, de

Ea Adelina ísern  Roure, para la Sec-{
J i de graduada de PaiaírugelP (Ge- 
íro n a ); D. José Casoliva Boch, para 
('Capellanes (Barcelona), y doña Marti- 
j-na Martín, Sanz, para Gallego (Segó-1 
}via), plazas en las que se confirman: 
Ja -los reclamantes, por " reunir -sobre! 
jlos propuestos la segunda condición 
;de, preferencia del artículo 90 del Es
ta tu to .
! Las de D. Francisco González Huer- ; 
ta, séptima, 4.803, 15-11-24; D. Angel 
E ntisne Riesco, séptima, 4.481, 1 -9-19;; 
P .  Ramón Ncvot Pradas, séptima,-al-|i 
ta, 16-9-27; D. Miguel Gutiérrez Gam-n 
pos, séptima, alta, 12-6-26; doña ■An-:; 
'geles A nielo Rodríguez, séptima, alta, i; 
9-1-28, y doña María Recuerda Jimé-: 
pez, décima, aña, 12-9-27, contra las 
propuestas a favor, respectivamente,li 
de D. Manuel Fernández A. Gardier-? 

•mo, para  Arroes, Villaviciosa (Gvie-:. 
jd a ); IX Gregorio Ortega Algarabé!, 
.para Fuerte de San Esteban (Salaman- 
lea); D. Ignacio Monzonis Doñate, pa
ira Alcudia de Veo (Castellón) ; D. v-Vi- 
|cerVí Sanz Hernández, para Bujalance 
| (Córdoba), y doña Clotilde ¡Blasco Ga- 
isap<?‘7a, para Erm ita de Hampo Cáma- 
¡ra (Granada), confirmándoseles en las 
¡plazas recurridas por reunir sobre las 
.propuestas la tercera condición de 
preferencia del artículo 90 del Estatu
to  y sin q u e .po r confirm árse la  peti-.
• ció n de mejores c o n d i c i o n e s, h a ya lu- 
•gar a las reclamaciones de D. .Vale-, 
p iano López Sánchez contra Fuente de 
Sñn Esteban; D. Tomás Peinado He- 

irrera, D. Manuel ■ Canalejo Moreno ,-y 
doña Segunda Cuerpo Moreno, ...para 

/"Villa? del Río (Córdoba), y IX Bruno 
¡Fuentes Carabias, D. Ensebio Redesma 
(Mieza, D. Gerardo Sánchez Redondo y 
D. .Tnlián Pérez Palacios, contra la de 
Sequeros (Salamanca).

Tías de IX Eustaquio Martínez Oca, 
>épRma, alta, 10-9-27, y doña Nicola- 
la Fernandez García, séptima, alia, *

TEÍ2-23, en solicitud de que se les ad
judiquen! las vacantes de Baños de Río 
Tobía ^Logroño) y Aldéhtiela de Yel
des (Salamancá), confírmándoseles en 
Tas ; plazas ' reclamadas i por Tiaber ©cu- 
irrido con anterioridad a las de Santa; 
¡María de ' Rovarredonda (Burgos) :y¡ 
íMonibeltrán (Avila), regla 10 de lal 
Real orden 30;T 1t23 (G a c e t a  4tDiciem-!' 
í b ré ), y reunir sobre ¡ las p r opuestas Ría? 
Tercera condición de preferencia del 
artículo 90 deEEstatuto.,

La de doña ¡ Julianá Tiernando M ar-; 
Tínez, sexta, 3t94T, T5*5«-2Ü, coivtra su. 
elirai nación de la propuesta provisio-; 
nal, y .comx>rpbado mediante el opor- 

.i-tuno resguardo de Correos, que ..soli
c i tó  las vacantes de Benifayó, Alcirap 
•i'Grao de Gandía y Monteolivete :(Va-i 
; lencia), y -Mora de Toledo (Toledo),; 
;se Te confirma en Ta de Aleira TVa-- 
T eneia), que es la  vacante niás anti- 
;gua y por reunir sobre la propuesta h 
Ta Tercera -condición de preferencia( 
ídel artículo 90 dél EStáfnto.

Que se déséstimén las ¿siguieñtés: ¡La;
¡ de D. Angel García López, en>solicitddi^ 
i de que se le Txindrme éñ la Escuela 
-i número 1 Ale Grgiva t(G ranada), rtoáa 
j vez que él própuesto=jpara la número T 
; aun siendo de fecha anterior a Ja  nú-;; 
•mero 2, no se le puede confirmar eiy 
¡ésta por no haberla solicitado. ¡¡

La de D. Mariano Tejada Ardnda, 
contra la propuesta por segundo tu r
no para Armilla (Granada) a favor 

¡de D. Alfonso García Rodríguez, por i 
t-ser de censo análogo a la de Benaojar, 
í; (Málaga), *

La de D. Francisco Asensi Gasp; toda _ 
?vez que, con arreglo al apartado T.°; de’: 
Ta Real orden de 21 de Junio del año ! 
-anterior ?(G a c e t a  M élTI Te Jíilió), Tos 
IMaestros consortes qüe sean uno deíple-;j 
¡nos y otro del segundo Escalafón pu e-’ 
Ten reunirse en poblaciones cuyos cen
aos no excédan de 2íOOOlTiábitantes.

r¡La de D. Eugenio 'Molió éSégúíglporj 
ireunir él JSr. Montero Gavilán, q u e  se 
;confirma en Górdéba,-la í prim era1 con 
Afición de preferencia dél artículo THE 
d e l .Estatuto.

La)s de doña ¡María de las JMereedéSr 
¡López Arias y doña ¡María CruzASáizi 
iBarriocanal, por no haberse recibido; 
sus fichas de petición ni acreditar -su
envío certificado.

La de D. Pablo Pérez Gutiérrez, por
haber solicitado condicionalmente la  
vacante de Orense y no haberle co
rrespondido a s u . consorte la de n iñas,;
'aclarándose que la fecho de posesión 
del Sr. Vázquez Castro es 1.° de Mayo 
de 1926, y no la que figura en la G a 
c e t a .

Las de IX Gregorio Pérez Rascones, 
IX Albino Sastre Aubín, D. José Fer
nández í lid algo y doña Diaria Elena

Arzuaga Casales, por ser las cacantes 
para que figuran propuestos de -fecha 
anterior a las q u e  reclaman.

Las de doña Clementina Maciá ^Ro
dríguez y doña Isabel Rosa RosoáSu- 
rilla, por haber propúestas de prim er 
turno, que es preferente al cuarto para 
las Escuelas que reclaman.

;Laóde':D. Garlos Marín :Pimllos,;.:p€>r 
reunir el propuesto para Garrascklála 
tercera condición de preferencia dé! 
artículo 90 dél Estatuto, y a  que el re
clamante hizo constar en su ficha de 
•petición- que pertenece a la xíécimazca- 
Tegoría.

La de doña Garolina Pradas Buj, por 
¡no haber reclamado en inomcóto opor
tuno del censo que se le adjudicó a ¿la 
vacante de Míralbueno (Zaragoza).

-La .-de iD. Francisco Cabrera ñPáIo~ 
¡mares y .su consorte, doña Emilia Tie- 
¡rra Pérez, por tenerse que reunir , en 
; poblaciones que no excedan de 2.000 
i-habítantes, según dispone el artícu- 
Tó J4.° de la Real orden de 21. de ■ Ju- 
vnio del ,29 ' (G a c e t a  de 11 de Julió) .

La de D. Giriaco Gallejones Gómez 
Ipor pertenecer él Sr. Francés Liquéte 
Al Magisterio nacional, según Real o r 
den del 15 de Octubre del 28 (Boletín 

■■¡Oficial del 26).
No acreditándose en el expediente 

formado a tal efecto que en el Minis- 
íerio de que dependen los consortes 
de las ¡Maestras propuestas pai’a Tas 
vacantes de párvulos de Orense y Sec
ción de-graduada de Sevilla, doña Con- 
¡suelo cSurribas Pérez :<y doña ¡María 
Gracia Cruz Fernández, existe la ¡ re 
ciprocidad que determina el aparta
do D) de la Real orden de 21 de Ju 
nio del 29 (G a c e t a  del 11 de Julio), se 
anulan estas adjudicaciones provisio- 
Tiales y se confirman en Ja  vacante de 
Orense a doña Encarnación Pausa te- 
roysexta, 3.249, 1-7-15, y  en la de Se
rvilla a Moña Elena ¡Sanjuán-López ¡To- 
rib io, ségit nda, ■ 837,1 -1 (í 28; po iólo que 
¡no ha lugar a las reclamaciones de 
tdoña María de las Candelas Iglesias 
JAveüa, doña María Cabido 5 Ganelia y 
Toña Glórrnda 'F re ire  A lbadonero, 
¡desestimándose asimismo la petición 
¿de doña Carmen Arcos García, por no 
‘acreditar el extremo a que se refiere 
el apartado D) de la Real orden de  
¡21 de Junio antes mencionada-

Se anulan igualmente las ¡prepuestas 
por tercer turno de las vacantes de 
Santa Cruz de Tenerife a favor de don 
Angel Mingo Ramas, y  Cádiz, a favor 
de D. Victorino Garcíá López Nava, 
por ser las prim eras vacantes que ocu
rren en Jas respectivas localidades y 
no corresponder, por lo tanto, su. pro
visión a este turno, como preceptúa 
la Real orden de 21 de-Junio del 29 
'(Ga c e t a  de 1 1  de Julio), y  se coidb-
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man en la Sección de graduada de 
Santa Cruz de Tenerife a IX Andrés 
Manzano Castro, quinta, 2.392, 23-2-26; 
para Vélez-Málaga (Málaga), para que 
figuraba- propuesto el Sr. Manzano y 
que es su vacante posterior a la que se 
le adjudicaba, á D. Baldomcro Uclés 
Pérez, qu in ta ,'2.117, 1-6-26, y para Cá
diz, a IX Sebastián Muñoz Rodríguez, 
cuarta, 1,208, 1-10-2S, sin que por con
firmarse a concursantes de mejores 
condiciones de preferencia haya lugar 
& las peticiones de D. Modesto Her
nández Francisco, doña Adriana Vera 
García, doña María del Carmen Gómez 
Marchena, doña Felicidad Fernández 
Rodríguez y D. Alberto Salazat Bena- 
yides.

Padecido error al hacer la adjudi
cación de Monteolivete (Valencia) a fa- 
yór de ’D. José Ramos Yagiie, se anu
la 'esta propuesta y se confirma en la 
ím&ma a D. Joaquín Abril Fortea, cuar
ta, L693, 1-9-22, sin que por confir
marse a ^peticionario de mejores con
diciones de preferencia haya lugar a 
las reclamaciones de D . Bernardo P a 
pá) Biski, D. José Sudh Calatayud, don 
Auto mino M ontolíuGórriz, D. Francisco 
Martín Mor, D. Juan Antonio García 
Martínez, D. Feliciano Monehóliz Alia
ga, IX José Pechnán Poci&no, B. Emi
lio Mateos Jarabo, D. José Gracia Gi- . 
nex, B. Francisco* Azorín Fornet, don 
fAtil-ano Martín Rueda, IX Federico Cel- 
xná Guarch, D. Ramón Rumia Qüérol, ■ 
D. Miguel Galán Ruílope, D. Eduardo 
Moreno Hernández, IX Juan Antonio 
Romero Picazo, D. Garlos Rodau Her
nández, B. Vicente Romagucda López, 
D. Rafael Redóla Villanucva, D. Vicen
te Moltó Gargoriz, B. Juan Magal Ben- 

B. Tomás Lomba?* TNógueres, don 
Ramón García de Péz, B. José F e rrán -; 
diz Simó, B. Salvador Gompany Martí

D . Garlos Sánchez P érez; y desesti
mándose igualmente las de doña Ma
rra de los Angeles Vals Puéhdl, Iteña 
Francisca Jhmeno, dona Elena Meátre 
y  Martínez de Velasco, doña María Ro- 
$a Martí Támarí, doña E lisa  Portero 
Araban, doña Eulalia Calvero H ernán
dez, doña María Rosa Soler Bueno y 
doña María Sirca m aeion Vázquez Pe- 
hedó, contra la propuesta para la de 
hiñas de Monteolivete, hecha por p ri
m er turno, toda vez que el límite en 
el censo se refiere al mayor a que se 
puede aspirar, pero nunca a l menor.

Que se aclare que la fecha de pose
sión de la Maestra que se confirma en 
Hornachos (Badajoz) es 22-9-27; la que 
se confirma en Graos de Gandía (Va
lencia), es 9-1-23; la de 3a que se con
firma en Ga.rcihernan.do os 25-3-26. y 
el de Sumaeárcei es 1-9-23; que la va
cante en que se confirma a doña Anto
n ia  Roca Ardería os Riéli del Fay (Bar

celona).; beque se adjudica m  doña Rus- 
toquia Alcañfe Roiderb es Sa Sección ; 
de graduada de la cálle de Jos G ra n e - ' 
ro-s/, la que se adjudica a B. Jo aq u ín ; 
Pastor Gatálan es la  dé Alacuás '(Va- \ 
lencia), y Ja  que >se hace a favor dé 
D. Juan Bautista Aranihurú Sauz es la 
Sección de graduada de San Gristóbál, ' 
en Valencia; jy, por ultimo, Mué los ■ 
nombres dé los Maestros que se eoiífir- 
man en Tam arál (Ciudad Real), Villa- ; 
hán de Pálenzuela (Pálenciá) y  'Vento
sa de San Pedro (Sdría) son, respecti- . 
vaménte, doña Luisa Franco de los 
Ríos, doña Teófila Báhiiio y t). Isidoro 
Lé'Üi Martínez.

Vistas las observaciones de 'las* Sée-, 
clones administrativas de .Primera en
señanza, se anuían las propuestas si- 

, guíenles:
Las de ÍX Eoreazo Moratinos Fíegros ¿ 

y doña Paula Rollo Tubero, para Las ? 
Palmas, .-numero Í0, y  Barcebalejo (So
ria), por haber f allecido; la s  de D. Ma
nuel Gabalda Lanteiro y doña Elisa 
Montero López, ambos para  Ándilla 
(Valencia); D. Vicente Alfonso Alfón- ; 

j so, p a ra  la  Sección de graduada de . AI- 
jinet (Valencia); D. José Caminero Ba
rrios, p a ra  Villar t a dé San Jiian (Ciu
dad Real), y  B. Evaristo Barros Soto, 
para Longoseiro (Orense), p o r  no es
tar desiertas las Escuelas para que fue
ron propuestos, toda vez que la de Ál- 
jinet está reservada a su propietario  y ; 
las restantes volvieron a ocuparlas sus 
titulares por haberse anulado sus con
firmaciones respectivas; la de D. Segis- i 
mundo Blanco Rodríguez, pára Valde- 
perdiées fZam ora), por estar sujeto a ; 
expedienté gubernativo; la de doña Ma- 
ría  Maurándiz López, para  Vélez-BIan- 
co (Almería), por haber permutado; ; 
las. de doña María Adoración Gordón 
Mateo, para Préjano (Logroño), y don 
Silvestre Gracia Martínez, p a ra  Mone- ; 
grillo (Zaragoza) , por estar nombrados ; 
con anterioridad para otras vacantes; 
la de doña María de la  Asunción Gu
tiérrez -Román, para  San Esteban del , 
Valle (Avila), p o r  haberse convertido 
en graduada la mencionada Escuela; 
debiéndose por la Sección adm inistrati
va correspondiente precederse a' nuevo 
anuncio, si ya no lo hubiera hecho, de 
las nuc as características de esta va
cante; ía de D. José María Pedrero Ca
ballero, para la Dirección cíe graduada 
ele Ara-cena (Uuelva), por tener sólo 
titulo elemental, según consta en su 
autorización.

En virtud de las anulaciones ante
riores y de las resultas de confirmacio
nes de meses precedentes, se confir
man: para Checos (Afinería), a doña 
Josefa Palazón Banegas, décima, alta, 
4-4-28; pana Alquería Blanca (Balea
res), a doña Isabel Ferretiáns Sastre*

^séptima, alta, 8-12-28; para Huércal 
G vcra (Alimerlá), a B. Jpsé Arttonh 
Hernández Pascual, séptima, alta, 14-^ 
•27; para Rafal (Alteante), a D. Redro 
Moñino Olmos, séptima, alta, 1-4-27; 
para Mengabril (Badajoz), a D. Fio 
reutino Gallego Domínguez, séptima 
alta, 3-10-27; para Trasalva (Orense) 
a D. Antonio Sánchez González, sépti 
ma, alta, 12-9-27; para Don Alvaro 
(Badajoz), a D. Juan H errera M artín« 
Pero, séptima, alta, 6-10-27; para Se 
queros (Salamanca), á D. Gregorio Or
tega Algárabél, séptima, alta, 4-4-26; 
sin que haya lugar a la reclamación de 
D. Jesús Pedraz Segurado, por confir
marse a peticionario de mejores eondi* 
clones de referencia.

Para Fontihoyuelo (Vaíladolid), ar 
D. Fortunato Rodríguez Valdivieso, dé* 
cima, 5.035, 20-10-25; para Bujalance 
(Córdoba), a D. José Caminero Ba
rrios, séptima, alta, 21-9:27; p a ra  San- 
tervás de Campos (Válladolid), á  doña 
María Asunción Gutiérrez Román, sép
tima, alta, 24-6-29; para Renifalló (Va
lencia), a doña Desamparados Albina- 
na Coll, sexta, 2^935,1-9-21; para Mom- 
beltrán (Avila), a doña Alfonso Fer* 
¡nán García, séptima, alta, 1-7-29; para 
Tabanera de Cerrato, a doña ^Síaría 
Concepción Mateo-Senvino, séptima, al
ta, 26-6-29; para Venta de Baños '(Pa- 
leneiá), a D. Mariano Serrano Bartolo
mé, séptima, 4.923, 1-11-10; para Baya 
Vieja (Alicante), a doña-Rosa G arcía 
Vera, décima, alta, 30-7-24; p a r^  Moti- 
lleja (Albacete), a D. Grescencio Mar
tínez Cuenca, séptima, alta, í - l :0-27; pa
ra Pedro Riíiz (Granadá), a D. Joaquín 
Molina Rojas, prim er turno, excedente 
de Archúa (Avila), caso segundo c!e7 
artículo 76 dél Estatuto, tres años, trex 
meses y tres días.

Rara Iñfiesto, Dirección de graduada 
(Oviedo), a D. Deogracias Estaviiio Vi- 
ílamibrosa, Maestro de Sección de Crip* 
tana (Ciudad Real)^séptima, 5.408, l-9*j 
23; para  Muévalos (Zaragoza), a B. AL 
fredo Delgado de las Casas, séptima* 
alta, 15-9-27; para Ciudad-Rodrigo (Sa* 
lamáiíca), a D. César T. González Pa« 
lencia, sexta, 3.911, 25-5-26; para  Hor* 
nachos (Badajoz), a D. Hilaido RodrL 
guez Sánchez, séptima, alta, 22-9-27£ 
para Sosos (Lérida), a D„ Juan Bauüs< 
ta  Carbonell Calbet, séptima, alta, 22-9* 
27; para Villafranca (Vaíladolid), Sí 
doña María del Carmen Burgos Orte^ 
ga, séptima, alta, 22-6-29;. para Barce* 
balejo (Soria), a doña Leoiicia Garcíe 
Leal, décima, alia, 5-9-27; para Valde-; 
perdices (Zamora), a D, José Casado; 
Moralejo, décima, alta, 1-2-25; par^ 
Aracena, Dirección de graduada (IlueL 
va), a IX Raimundo Montero Fernán
dez, séptima, alia. 26-9-27; para Béjar 
Dirección de graduada (Salamanca), &
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¿ofia Leandra del Collado Castaño, Di
rectora de graduada de Becedas (Avi
la), quinta, 2.507, 1-4-22; para Béjar, 
Sección de graduada, del Salvador, a 
liona. María Alicia Rodríguez Sepúlve- 
da y García, séptima, 6.546, 1-9-20; pa
ra Burguillos (Toledo), a doña Paula 
García Ortega, 23-5-22; para Bclroez 
(Córdoba), a D. Emilio Cabezas Herra
ra, séptima, alta, 19-9-27; para San ti
coso (Orense), a D, Zoilo Gamboa; pa
ra Cuéllar, Sección de graduada (Se
gó vía), a D. Valeriano Robredi.no Gar
ría, séptima, alia, 24-9-27; para Yillan- 
diego (Burgos), a D. Pedro Gutiérrez 
García, décima, 4.432,1-4-24; para Mon* 
íejaqiie (Málaga), a doña Elisa Gonzá
lez Cabrerizo, séptima, alta, 1-7-29; pa
ra RebolJerillo (Burgos), a D..Anato3io 
Gutiérrez Salcedo, -décima, alta, 4.217, 
37-2-26; para Tazona (Albacete), a don 
íesús Franco García, décima, alta, 4- 
12-25; para Sobrádelo (Orense), a don 
Delfín Corcoba Ares, séptima, alta, 11- 
5-27; para Almazán, Sección de gra-, 
alnada (Soria), a D. Miguel Hidalgo Al
dea, séptima, 5.815, 1-9-19; para Ále- 
sanco (Logroño), a doña Margarita 
Hernáez Nestares, séptima, alta, 18-7- 
28; para Sarda Engracia (Logroño), a 
doña Felicidad González Solares, déci
ma. alta, 5-1-29; para Salas de Bureba 
(Burgos), a D. Ignacio Melitón Alonso 
Vélez, décima, 4.063, '1-2-26; para Al
andros (Avila)', a D. Marino Vicente 
::onU*% séptima, 5.858, 1-9-21; anulán- 
jose la propuesta para Los Llanos 
'Almería) a favor de D. Enrique Na
varro Púy, por haberse comprobado 
pie no soliciló la mencionada vacante. 
Joeda ¿mulada la propuesta para la 
Auxiliaría numero 2 de Navas del Rey 
(Vallado!id), por haberse modificado el 
:enso con que se anunció la mencióna
la Escuela.

Desestimada, por Real orden de 16 
fe Abril anterior, la petición de doña 
Antonia Modelo Castro en solicitud de 
que se le anulase su excedencia, se 
anula la propuesta provisional a su fa- 
k;or para i a Escuela de Carnoedó (Co
re nía), confirmándose en dicha vacante 
 ̂ doña María Luisa Vázquez Caudal, 

■léptuna, alta, 22-12-25.
One se atengan a la Real orden nú- 

'riero 284, de 4 de Febrero pasado (Ga
c e t a  del 18), los señores IX Humberto 
largos Rubio, doña María Josefa Com- 
'xmy Durán, D. Bernardo Fernández 
VlMmv doña Ana Alvarez Pazos, don 
Sásluio ILddán Po lonco, I), Florentino 
Martínez Loman, do fui Mari a Pon Mo~ 
fina, do*ña Mana Gmvúí López, D. Gre

gorio Miguel Miguel, doña María Mu
ñoz Tamayo, D. Andrés Castillón Sah- 
chiz, doña María Hernández García, 
D. Clemente Carretón Avendañó, don 
Isidoro Gutiérrez Martín, doña Andresa 
Herrero Navarro, doña Joaquina Alca- 
ñiz Portero, D. Gonzalo de Haro Vicio
so, D. Juan Arévalo Zamora, D. José 
Cámara.Avellán y doña María Victoria 
Alonso Garda, que solicitan anulación 
de sus propuestas provisionales.

Por estar confirmados con anteriori
dad, no ha lugar a las reclamaciones 
de doña Felicitas Oñatidia, D. Francis
co Badillo, D. Germán Astudillo, dolía 
Catalina Muñoz, D. Manuel Fernández,• 
D. Antonio Plores, D* Vicente Sorzano, 
doña Eladia Martínez, D. Ricardo Ríos, 
doña Trinitaria Cortel, doña Carmen 
Checa, D. Federico Muñoz, doña Anto
nia Peña, D. Julio Ricot, D. Santiago 
López de Tamayo, doña María Zurita, 
D. Carmelo Tejero y doña Restituía 
González. •

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que, para comprobación de los corres
pondientes antecedentes, las Secciones 
administrativas envíen a la Dirección 
general de Primera enseñanza (Sección 
12), en el plazo de cinco días, relación 
de las Escuelas que resulten vacantes 
desiertas en los cuatro primeros tur
nos en 31 de Julio de 1929. Las rela
ciones de vacantes, que se certificarán 
por las Secciones administrativas, se
rán cuatro: una, de Escuelas corres
pondientes a Maestro y otra a Maestra, 
ambas de censo de más de 501 habi
tantes. Igual servicio por lo que afecta 
a vacantes de censo inferior a 501 ha
bitantes. Las relaciones contendrán las 
casillas siguientes:

a) Fecha de la vacante, relacionán
dolas por orden cronológico.

b) Localidad de la Escuela.
c) Ayuntamiento a que pertenece la 

vacante.
d) Número de habitantes del distri

to docente.
Con las anteriores modificaciones se 

declaran firmes las propuestas corres
pondientes al mes de Julio del año an
terior, insertas en la Gaceta de 13 de 
Diciembre, cuyos interesados se pose
sionarán de sus nuevos destinos en los 
plazos reglamentarios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
14 de Mayo de 1930.

TORMO
Señores Director general de Primera

enseñanza y Jefes de las Secciones

administrativas de Primera ense
ñanza.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES

DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
D EL  REINO EN' ESTA DIRECCIÓN GENERAL

Edicto.
Por el presente se llama y emplaza 

a D. José Cruz Cubillo, ex Oficial de 
Correos, para que en el término de 
diez días, a contar desde la publica
ción del presente edicto en los perió- 
dieos oficiales, se presone, por sí o 
por medio de representante, en esta 
Delegación, calle de la Magdalena, 12* 
a recoger y contestar el pliego de los 
cargos que se le ha formulado en ex
pediente que se instruye por reintegra 
al Tesoro público de la cantidad de 
1.576,20 pesetas, en que resulta alcan
zado aquél por irregularidades en el 
servicio a su cargo de la Oficina de 
Correos de Las Palmas, advirtiéndol© 
que, de no verificarlo, será declarado 
en rebeldía, parándole el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Madrid, 14 de Mayo de 1930.— El 
Delegado, Francisco Sicilia.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

OFICINA CENTRAL SEDERA

Vista ia propuesta de precios de 
compra de capullo fresco de seda de 
la actual cosecha, examinada*la situa
ción de los mercados sederos y te* 
niendo en cuenta la cotización actual 
del capullo de seda en los mercados 
mundiales,

Esta Dirección, de conformidad caí! 
el informe técnico emitido, ha acor
dado que se fije en tres pesetas vein
ticinco céntimos el precio mínimo si 
que haya de ser pagado el capullo 
fresco estriado procedente de la crian
za verificada este año.

Lo que, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 1.° del Real 
decreto núm. 1.094 de 11 de Abril an
terior, se hace público para conoci
miento de los interesados. Madrid, 17 
de Mayo de 1930.—El Director gene
ral de Agricultura, Vicepresidente de 
la Oficina Central Sedera, El Marqués 
de Ruchen a.




